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.(XIAT.i 

A D V E 3 T E S C I A O r i C I A L . 

La» leyes, órdenes y anuncios que hayan de insertarse en 
tos B O L L I I « E ! > O F I C I A L E S se han de mandar al Jefe Político 
respectivo, por cuyo conducto se pasarán á lo» Kdilores do 
los mencionados periódicos. 

(Retí orden de 6 de Abril de 1830.) 

S o p u b l i c a t o d o s l o s d í a s , e x c e p t o l o s do « n i n f o s . 
PRECIOS DE susciuctox.—En esta capital, llevado á domicilio, 2'50 pesetas men

suales anticipadas; fuera de ella 3*50 al mes; 9 el trimestre; 1 8 el semestre, y 
2S'áO por un año,—Se admiten suscriciones en Madrid, en la. Administraron* del 
B o n n » , plaza de Santiago, 2—fuera de estacaplta!, directamente por medio de car
ta á la Administración, con inclusión del importe del tiempo de abono en sellos. Un 
número suelto, 50 céullmosdo peseta. 

A D V E R T E N C I A E D I T O R I A L . 

Las disposiciones de las Autoridades, excepto las que 
seau á instancia de parte no pobre, se insertarán oficialmente: 
asimlsmd cualquier anuncio eoneernienle al servicio nacional 
que dimane de las mismas; pero los de interés particular 
pagaran 50 céntimos de peseta por cada línea de inserción. 

Comisión provincial. 

Sesión de 23 de Mamo de 1878. 
Abierta á las ocho y media de la mañana bajo la presidencia del Sr. Gómez Par-

reíio y con asistencia de los Sres. Martínez Aparicio, Serantes, Foronda y Pozo, se 
leyó y fue* aprobada el acta de la anterior. 

Continuando la recepción de quintos para el actual reemplazo, se obtuvo el resul
tado siguieuto: 

NÚMEROS Y NOMBRES. RESULTADO. 

L a C a b r e r a . 

1 Felipe Cortés y Sanz Exceptuado por ol Ayuntainiouto. 
2 Pablo Cerezo y Martin Ingresó ou caja. 
3 Eustasio Alonso y Lara Exceptuado p o r el Ayuntamiento. 
4 Julián Horrauz y Blasco Ingresó en caja. 

P a t o n e s . 

1 Justo Gil y Lozauo ídem id. 
2 Miguel García Araujo Recluta disponible. 
3 Bartolomé Uerranz García de Fru

tos Inútil. 
4 Vicente Gómez do Fruela Recluta disponible. 

« 
I ' e d r e z u e l a . 

1 Remigio Sanz y Martin Ingresó ou caja. 
2 Mateo Chinchón y Chinchón Idom id. 
3 Ignacio del Sarro de las Heras. . . . Recluta disponible. 

L a l l l r u e l a . 

1 Julián García Fernandez Ingresó en caja. 
2 Remigio García y García Corto de talla. 

L a S e r n a . 

1 Hermenegildo Lámela Martin . . . . Inútil . 
2 Evaristo Gutiérrez Lámela Exceptuado por el Ayuntamiento. 

* 
L o / o r a . 

1 Bruno Bernabé Alonso Inútil. 
2 Nicasio García y García Redimió. 
3 José Velez y Sanios Ingresó on caja con recurso pendiente para el 5 de 

Abril. 
4 Lorenzo Velascoy Callejo Ingresó eu caja. 
5 Gabriel Ramiro Sánchez Exceptuado por el Ayuntamiento. 

E l I t e r r u e o o . 

1 Mateo Martin y Montero Útil condicional mente. 
2 Tomás Martin de la Puente Ingresó en caja con recurso pendiente para el 6 de 

Abril. 
3 Anselmo María y García Recluta disponible. 

I l o r o a j o e l o . 

1 Federico Rebollo Delicado Ingresó en caja. 
2 Saturio de Castro García Ídem id. 
3 Justo García Martin Ídem id. 
4 Tomás Ibafiez y Sanz Exceptuado por el Ayuntamiento. 
5 Patricio Gete Llórente Útil condicionalmente como recluta disponible. 
0 Prudencio Sevillano Sanz Recluta disponible. 
7 José González y Sanz Pendiente como procesado. 

S a n S e b a s t i a n d e l o s R e r e s . 
1 Andrés Vaquero y Sanz Ingresó en caja. 
2 Antolin Montes García ídem id. 
3 Eugenio Esteban Martin Inútil. 
4 Felipe Cabrero Gómez Exceptuado por el Ayuntamiento. 

NÚMEROS Y NOMBRES. RESULTADO. 

5 Alberto García y Várela Exceptuado como lujo do sexagenario pobre. 
G Marcial Ol ivaros Navacerrada... . Inútil. 
7 Leonardo Nogal (expósito).; Exceptuado por ol Ayuntamiento. 
8 Claudio Navacerrada y Navacer

rada í, ídem id. 
9 Ciriaco Hernández López ídem id. 

1<>,Esteban de la Sen y Galán Ingresó eu caja. 
11 Félix Eusobio Navacerrada Diaz.. ídem id. 
12 León Navacerrada y Pelaez Ídem id. (procodo del segundo reemplazo do 1875)» 

L o z o y u e l a * 
1 Carlos Moreno y Hernanz Ingresó en caja. 
2 Mauricio Bermejo y Baouza Exceptuado por el Ayuntamiento. 
3 Martin Sanz y García Ingresó en caja. 
4 Gregorio Martiu Costana Exceptuado por ol Ayuntamiento. 
5 Autouio Muñoz y López Ingresó como recluta disponible con recurso pon-

diente para el 5 de Abril. 

I B e r z o s a . 
1 José Muñoz Martin Útil condicionalmente. 
2 Bernardo García Suarcz Ingresó en caja con recurso pendiente para el 5 de 

Abril. 
3 Tomás Martin y Sauz Ingresó en caja. 

M a d a r c o s * 
1 Santiago San Moreno Exceptuado como hermano de soldado. 

M a n j i r ó n . 
1 Romualdo Ramirez Fuente Soldado para la reserva. 
2 Eulogio Martin y Martin Exceptuado por ol Ayuntamiento. 4 
3 Eustaquio Martin Gomoz Pendiente como procesado. 
4 Eustaquio Ramirez Pozo Iugresó en caja. 
5 Nicolás Valles Iguobería Exceptuado por el Ayuntamiento. 
6 Zoilo Armendariz Berrocal Ingresó en caja. 

P i ñ u e e a r . 
1 Luis Rubera Sanz. Exceptuado por el Ayuntamiento. 
2 Dámaso Martin Sanz Ingresó en caja. 
3 Julián González Fernandez ídem id.—Le da por Manjiron. 

A l a m e d a d e l V a l l e . 
1 Pedro Sanz y García Redimió. 
2 Cipriano García y Martin Soldado para la reserva. 
3 Cipriano Sanz García Ingresó en caja. 
4 Florencio Monteagudo García Exceptuado como hijo de viuda pobre. 
5 Juan García y Sanz Ingresó en caja. 

H o r c a j o . 
1 Saturnino García y García Ingresó en caja. 
2 Bernardo N . García. . . . . ídem id. 
3 Segundo Hernanz Martin Recluta disponible. 
4 Ignacio Hernanz y Sanz ídem id. 
5 Remigio Pérez y Martin ídem id. 

L a A c e b e d a . 
1 Anselmo González Espinosa Pendiente para el 5 do Abril. 
2 Lorenzo del Pozo Dominguez Ingresó en caja. 
3 Bonifacio González Moreno ídem id. 

. T a v a l a T u e n t e . 
1 Eugenio Hernando del Carmen. . . . Exceptuado como hermano do soldado. 
2 Juan Martin Nieto. Ingresó en caja. 
3 Ángel Ramos de la Fuente ídem id. 
4 Bonifacio Peñas y Vallejo Inútil. 

I l u i t r a ^ o . 
1 Jo3é Ledo y Alvarez Ingresó en caja. 



2 Jueves 18 de Abril de 1878. 

NÚMEROS Y NOMBRES. RESULTADO. 

2 Benito Ballesteros y Peñaranda.. . . Ingresó con recurso pendiente para el 5 de Abril. 
3 Federico García Gómez Pendiente para el 5 de Abril. 
4 Juan Pérez Albeitia Exceptuado por el Ayuntamiento. 

. I Í I V U M I C U u l t r a g o . 

1 Facundo Jiménez Hernanz Ingresó en caja. 
2 Domingo Hernanz Fernandez ídem id. 
3 Plácido Ramirez del Pozo Ídem id. 
4 Martin Ramirez Hernanz Recluta disponible. 
5 Ángel Alonso Hernanz Ídem id. 

G a r g a n t i l l a . 

1 Demetrio Martin González Excluido por el Ayuntamiento. 
2 Sandalio García Martin Ídem id. 
3 Juan de Pedro López . Redimió. 
4 Eduardo León Duran Útil condicionalmente. 
5 Atilano Velasco Sanz Recluta disponible. 

G a r g a n t a . 

1 Fidel Martin Pérez Pendiente para el 5 de Abril. 
2 Lucio Martin y Martin Redimió. 
3 Lucio Martin y Martin (menor)... Exceptuado por el Ayuntamiento. 
4 Dionisio Bormeio Carretero Ingresó en caja. 
5 Manuel Fernandez Martin Pendiente para el 5 de Abril. 
6 Plácido Alonso y Alonso Ingresó en caja. 
7 Julián Carretero Fernandez Pendiente para el 5 do Abril. 
8 Pedro Hernanz Bermejo Ingresó en caja. 

P u e b l a d e l a M u j e r H u e r t a . 

1 Ignacio Martin López Ingresó en caja con recurso pcndiento para el 5 de 
Abril.—Le da por Navarredonda. 

2 Esteban Bernal y Acebedo Pendiente para el 5 de Abril. 

G a s c o n e s . 

1 Pedro del Pozo y Moreno Excluido del alistamiento por no tener la edad. 
2 Esteban García Ramirez / Exceptuado como comprendido en los casos 1.' 

10 del art. 76, y regla 6. a del 77 de la ley. 
3 Gregorio Sanz Martin Ingresó en caja. 

T o r r e l a g u n a . 

1 Ricardo Casas Martin Inútil. 
2 Ignacio Martinez Esteban Exceptuado por el Ayuntamiento. 
3 José Plaza Aguado Ingresó en caja. 
4 Pedro Iglesias González Cubro plaza: reclámese la filiación. 
5 Juau Nieto y Aguado Ingresó en caja. 
6 Manuel Ruiz Cantero Útil condicionalmente. 
7 Perfecto Gregorio García Ídem id. 
8 Francisco Lúeas Patricio Excoptuado por el Ayuntamiento. 
9 Eugenio Sanz Estebaráu Corto de talla. 

10 Baltasar Espinosa García Ingresó en caja. 
11 Nicolás Gómez García Exceptuado por el Ayuntamiento. 
12 Anastasio Toribio Loj)ez ídem id. 
13 Vicente Rodrigucz Yela Ingresó en caja. 
14 Juliau Frutos Galvez Inútil. 
15 Julián Domínguez Sanz Excoptuado por el Ayuntamiento. 
16 Luis Brígido Hernanz Ingresó eu caja. 

Ü T a v a r r e d o n d a . 

1 Victoriano Alvarez Matasano Exceptuado por el Ayuntamiento. 
2 Cayetano González García ídem id. 
3 Segundo Martin Velazquez Ingresó encaja. 
4 Atanasio Arribas y Martin Inútil. 

S o m o s l e r r a . 

1 Aniceto Sanz y Tirné Corto de talla. 
2 Pedro Rodríguez Sanz Ídem id. 
3 José Ramirez Hernanz Ingresó en caja. 
4 José Zavala Martin Inútil. 

S C o n t e j o d e l a S i e r r a . 

1 Mariano del Pozo y González . . . . Ingresó en caja. 
2 Bernardo Fernandez Sierra y Mar

tin Exceptuado por el Ayuntamiento. 
3 Pedro Martin y Pozo Soldado para la reserva. 
4 Isidoro Fernandez y (Jaroía Corto de talla. 
5 Julián Jaén Orcajada Ingresó en caja. 
6 Mariano García y Gonzá lez . . . . . . . ídem id. 
7 Remigio Palomino Martin Recluta disponible. 
8 Fernando Hernanz y Hernanz . . . . Exceptuado como hijo de impedido pobre. 

O t e r u e l o d e l T a l l e . 

1 Francisco Sanz García Redimió. 
2 Eduardo Sauz y Hernanz ídem. 
3 Benito Peña y Sauz Recluta disponible 
4 Calixto García Sanz ídem id. 
5 Claudio Sanz y Sauz ídem id. 

P a r e d e s d e B u l t r a g o . 

1 Pablo Sanz Martin ' Redimió. 

X o r r e m o c l i a . 

1 Lorenzo Velasco Rivera C'orto de talla. 
2 Norborto Montero García . . . Soldado para la reserva. 
3 Nemesio Rivera Fernandez Oortfi> de talla. 
4 Antonio Díaz Acebedo Inútil. 

NÚMEROS Y NOMBRES. RESULTADO. 

P r a d e ñ a d e l R i n c ó n . 

1 Faustino García Montero Recluta disponible. 

• e n t u r a d a . 

1 Genaro de Villa de la Morena Cubre plaza; reclámese la filiación. 
2 Lorenzo de Yuste y de la Morena.. Exceptuado como hijo de impedido pobre. 
3 José Sanz y González Útil condicionalmente como recluta disponible. 

T l l l a v l e j a . 

1 Francisco Alvarez Agujetas Útil condicionalmente como recluta disponible. 

R e d u e ñ a . 

1 Pedro Gorrachategüi y Serrano... . Ingresó en caja. 

T a l d e m a n c o . 

1 José Martin Matesanz Ingresó en caja. 
2 José Baonza Alonso Exceptuado por el Ayuntamiento. 
3 Julián Serrano Cubillo Ingresó en caja con recurso pendiente. 
4 Alonso Martin Matesanz ídem id. id. 
r> Francisco de San Antonio (expó

sito) Corto de talla. 
6 Valentín Martin Baonza Ingresó en caja. 
7 José Blanco San Martin Inútil. 
8 Lucio García Matesanz Recluta disponible. 

R o b l e g o r d o . 

1 Eugenio Gutiérrez Martin Ingresó en caja. 
2 José Arribas Porez Exceptuado por el Ayuntamiento. 
3 Alfonso Martin del Pozo Ingresó en caja con recurso pondiente para el 5 

de Abril. 
4 Hipólito Mongruzo Montoya. . . . . Exceptuado por ol Ayuntamiento. 
5 Pedro Martin y Sanz Ídem id. 
6 Julián González y García Ingresó en caja con recurso pendiente para ol 5 

de Abril. 
7 Rogelio Sanz Rojo ídem id. con recurso pendiente por dos niesos. 
8 Salustiano González y González... Pendiente para el 5 do Abril. 
9 Custodio del Pozo González Corto de talla. 

R a s c a f r i a . 

"1 Lorenzo Ramiro Martin Exceptuado por ol Ayuntamiento. 
2 Dionisio José Pavero Ingresó en caja. 
3 Mateo Izquierdo del Álamo ídem id. 
4 Plácido Moreno y Gil Exceptuado por el Ayuntamiento. 
5 Rafael Martin y Torres Ingresó en caja con recurso pondiente por dos 

meses. 
6 Rufino Alvarez Gamo Ingresó en caja. 
7 Francisco González Sauz ídem por el Ayuntamiento. 
8 Tomás González y González ídem id. 
9 Vicente Ramírez Canencia Pendiente do carta do pago. 

R o b l e d l l l o d e l a J a r a . 

1 Pedro Aliende Prieto Soldado para la reserva. 
2 Saturnino Lozano Herranz Ingresó en caja con recurso pendiente para ol 5 

de Abril. 
3 Félix Herranz y Herranz Exceptuado por ol Ayuntamiento. 
4 Fernaudo Acebedo y Lozano ídem id. 

C a d a l s o . 

17 Julián López Alvarez Redimió. 

F u e n l a b r a d a . 

8 Santiago Navarro do la Vieja Redimió. 

P o z u e l o d e A l a r c o n . 

9 Víctor Rodríguez Sarmiento. . ; . . . Redimió. 

C o l m e n a r V i e j o . 

18 Pedro Marivela de la Morena Redimió. 

L a C a b r e r a . 

5 Severiano Moreno Ingresó en caja por cuenta del cupo de Lozo-
ya (1877). 

6 Eusobio Baonza Alonso Pedida la baja como excedente (procede de 1877). 

M a j a d a l i o n d a . 

6 Juan Sanz y Rojas Ingresó en caja. 

] Y a v a r r e d o n d a . 

7 Victoriano Munizo Rodríguez Ingresó en caja (procede do 1877). 

( l a r g a u f a . 

3 Timoteo Diaz Hernanz Ingresó en caja (procede de 1377). 

DE OTRAS PROVINCIAS. 

B A D A J O Z . — F r e g e n a l d e l a S i e r r a . 

José Méndez Crespo Ingresó en caja. 
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NÚMEROS Y NOMBRES. RESULTADO. 

BADAJOZ. — Z a r z a j u n t o . 
Roque Reyes y Roncero Ingresó en caja. 

B Ú R G O S . - M e r l n d a d d e M o n t l j o . 
Marcos Pereda Baraceda Ingresó en caja. 

CÁCERES . -CIIIere» . 
Botero Mateos y Ramajo3 Ingresó en caja. 

C I U D A D - R E A L . - T o m e l l o a o 

TomásGonzalez Dueñas Ingresó en caja. 

L E Ó N — C a b r l l l a n e s . 
Florentino de Castro y Alvarcz Ingresó en caja. 

NÚMEROS Y NOMBRES RESULTADO. 

O V I E D O . - C e c e d a . 

José de Caro Vallin Ingresó en caja. 

ZAMORA.—Hez d e M a r b a n . 

Manuel Pintado y Pérez Ingresó en caja. 

Se acordó imponer la multa de 25 pesetas al Alcalde de Braojos, que la hará efec
tiva en el papel correspondiente, por no haberse presentado en el día de hoy á veri
ficar la entrega, según de antemano se le tenía prevenido, y señalar para que aquella 
t enga efecto el dia 5 de Abril próximo. 

Y no habiendo más asuntos de qué tratar , so levantó la sesión, de que certifico.= 
El Vicepresidente, Florencio Gómez Pa r reño .=El Secretario, Camilo Pozzi. 

económica. 
INTERVENCIÓN. 

R E L A C I Ó N de los compradores de bienes desamortizados cuyas obligaciones vencen el dia 24 del mes ¿á AhriJ i<*7« *„hi;»n * . , 
de anticipación al vencimiento, con arreglo alo dispuesto en el art. l j del R eal dtcretodeU^d c o ) l 1 0 d i a s 

puertas de las Casas Consistoriales d finde darle la mayor publicidad posible decreto de Julio de 18/7; debiendo los Sres. Alcaldes fijar esta relaciónalas 

COMPRADOR. VECINDAD. 

Madrid 

¡Villarejo do Sálvanos. 
Navalcarnoro 

D. Zacarías Moreno. •••••••• 
Saturnino Celedonio Rubín 
Saudalio Gutiérrez 
S * T U - P e

T ; t ™ V r V . C o l m e n a r do Oreja Tiburcio Higuera 
Sebastian García . N 

Valontin Ocaña 
Mariano Sánchez 
Patricio Gisinero 

Francisco del Amo 
ii 

Mariano Sevillano 'Barajas 

Torreiou do Velasco. 
Torres 

Domingo García María. El Vellón. 
ii 

Manuel Biaza Las Rozas. 
Gabriel Bravo IChiuehon . 
Eleuteno Cifucntes Getafe 

CLASE DE LA FINCA. 

Rústica 
Censo.. 
Rústica. 

Urbana. 

Madrid 13 do Abril de 1878 .=El Jefe económico, Antonio Laá. 

TERMINO. PROCEDENCIA. 

Guadalix • 
Madrid 
Villarejo 
Colmenar del Arroyo 
Colmenar 

•i 

Torrejon 
Torres 

H 
n 
N 

Barajas 

•i 

El Vellón....! 

Las Rozas 
Chinchón 
Valdcavero 

Clero. 
Patrimonio. 

Clero. 

Propios. 

IMPORTE 

Pesetas cents. 

150*50 
1.690'91 

150 
37" 60 
18' 75 
75 
12'56 
36'C>3 
14*38 
4'50 

15 
47'50 
14'50 
25'62 
57'62 
4*50 
6'55 

10*40 
75 

900 

El dia 22 del corriente, y hora de las 
doce y inedia de la mañana, tendrá lugar 
en esta Administración económica la ven
t a en pública subasta de las siguientes 
caballerías: 

1 / Una muía, llamada Generala, t a 
sada en 625 pesetas. 

2 . ' Otra id., llamada Clavellina, en 
250 pesetas. 

3. Uua yegua, en 225 pesetas. 
4 . a Una oorrica, en 75 pesetas. 

La reseña y pliego de condiciones se 
halla de manifiesto en el Negociado do 
Propiedades de la referida Administra
ción. 

Madrid 13 de Abril de 1878.=E1 Jefe 
económico, Antonio Laá y Rute. 

Modelo de proposición. 

E l que suscribe, vecino de , que 
vive calle de , núra , enterado del 
anuncio y pliego de condiciones que se 
exigen para la venta de cuatro caballe
rías, ofrece por todas (ó por una, marcan
do el número con que están anunciadas) 
la cantidad de (la que sea en letra). 

(Fecha y firma.) 

no cumplen con tan importante servicio, 
expediré Comisionado plantón contra los 
Ayuntamientos morosos. 

Lo que se publica para que llegue 
á conocimiento de quienes interesa. 

Madrid 16 de Abril de 1878 .=El Jefe 
económico, Antonio Laá. 

Rigiendo para el impuesto sobre la 
sal las disposiciones de la instrucción 
de consumos y Real órdan de 14 de Julio 
último, con arreglo á ellas deben los 
Ayuntamientos proceder á la elección de 
medios para cubrir los cupos de dicho 
impuesto por el año económico próximo 
venidero. 

Lo que se recuerda por esta circular 
para los efectos correspondientes. 

Madrid 16 de Abril de 1 8 7 8 . = E l J e 
fe económico, Antonio Laá. 

Imp uestos.—Consumos.—Ciro u lares. 

No habiendo remitido aun algunos de 
los Ayuntamientos de esta provincia las 
actas de medios adoptados para cubrir el 
cuno de consumos, con arreglo á la cir
cular de la Dirección de Impuestos de 
25 de Marzo último, publicada en los 
B O L E T I N E S números 77 y 78 del corriente 
año, record:.do eu el núm. 80 del mismo 
B O L E T Í N O F I C I A L , se les previene que si 
en el término improrogable de tres dias 

D. Braulio Sanz Lúeas, Alcalde constitucio
nal del distrito municipal de Meco. 
Hago saber que por providencia del dia de 

la fecha he acordado proceder á la venta en 

Íiública subasta de los bienes inmuebles que 
ueron embargados para hacer efectivos los 

débitos que adeudan á la Hacienda los con
tribuyentes de este distrito municipal, cor
respondientes al año económico de 1S76 á 
1877 y de todos los demás años que re
sultasen adeudar también hasta la cele
bración de la subasta, según asi lo ha re
suelto la Administración económica de esta 
provincia en 28 de Agosto de 1S76, y cuya 
primera subasta tendrá lugar el dia 23 del 
mes de Abril del año 1878, á la hora de 
las diez de la mañana, en el sitio de costum
bre, bajo la presidencia de mi autoridad. 

En caso de que bubicre lidiadores en 
la subasta y les fuesen adjudicadas alguna 
ó algunas fincas, depositarán el importe 

en que se les hiciese la adjudicación en el de
positario que designará esta Alcaldía, pre
vias las formalidades legales, conforme a lo 
mandado en el art. 17 de la circular que pu
blicó la Administración económicaen el B O L E -
TI!« OFICIAL de 14 del mismo mes A ñ o , y que 
reproduce en dicho periódico al^munciar la 
cobranza de cada trimestre; debiendo tener 
entendido los licitadores que, y además de 
los débitos de la Hacienda, recargos y costas 
del apremio, son de su cuenta los de otorga
miento de escrituras y los que puedan oca
sionarse con este motivo 

En su consecuencia la primera subasta 
se arreglará á lo que determina para tales 
casos el art. 43 de la instrucción de 3 de 
Diciembre de 1869, á cuyo efecto se desig
nan á continuación el número de orden, el 
nombre de los deudores, situación, cabida y 
linderos de las fincas de ->u respectiva pro
piedad, lo mismo que la capitalización que 
se ha hecho de cada una de dichas fincas, 
á partir del liquido imponible con que figu
ran en el amiílararaiento y en la forma que 
á continuación se expresa: 

Número 3 de orden. Quiteño Alonso.— 
Una viña de tres fanegas en el Mar: linda 
Levante Jesús Martínez; Poniente majuelo 
de Eusebio de Lúeas; Norte un vecino de 
Azuqucca, y Mediodía Dionisia Alonso Gaseo; 
capitalizada en 500 pesetas. 

Núm. 5. Lorenzo Alonso.—Una casa, hoy 
solar, en la calle de la Esnada: linda Norte 
con otro de Juan Miguel de Lúeas; Ponien
te era de Eusebio de Lúeas; Mediodía dicha 
calle, y Levante un ejido de villa; capitaliza
da en 375 pesetas. 

Núm. 86. Mariano de Lúeas.—Una viña 
en los Morales de dos fanegas: linda Le
vante Juan Miguel de Lúeas; Poniente y 
Norte Eusebio de Lúeas; Mediodía majuelo 
del Encin; capitalizada en 666 pesetas 66 
céntimos. 

Otra de seis fanegas y seis celemines en 
el camino de Azuqucca: linda Norte el dicho 
camino; Levante Juan de Lúeas; McdiodiaMar-
tina Sánchez, y Poniente Juan de Muta M i r -

tinez; capitalizada en 833 pesetas 33 cénti
mos. 

Otrade tres fanegasen el Lomo del Prado: 
linda Norte Pedro Sanz: Levante Pío Benjo; 
Mediodía Nicanor Martínez, y Poniente he
rederos de Gabino Alonso; capitalizada en 
833 pesetas 33 céntimos. 

Num. 105. Isidoro Martínez.—Una tierra 
de dos fanegas y seis celemines en el Cerro
jo: linda Levante Juan Miguel de Lúeas; 
Poniente Julián Azañon; Mediodía Juan Lar-
razabal, y Norte un cirate; capitalizada en 
850 pesetas. 

Num. 108. Nicanor Martínez.—Una tier
ra de dos fanegas y seis celemines en Valde-
lobos, que Uncía Mediodía y Poniente Euse
bio de Lúeas; Levante herederos de Felipe 
Cuesta, y Norte un cirate; capitalizada en 
666 pesetas 60 céntimos. 

Otra de una fanega y seis celemines en el 
camino de Aristón: linda Poniente el dicho 
camino; Mediodía Juan Miguel de Lúeas; 
Levante Nemesio Ramos, y Norte Juan Lap-
razabal; capitalizada en 100 pesetas. 

Núm. 168. Higinio Sanz.—Una tierra en 
los Morates, de cuatro fanegas: linda Levan
te D. Joaquín Sanz; Poniente Plácido Gon
zález; Norte Demetrio González, y Medio
día Juan Reinaldo; capitalizada en 1.166 pe
setas 66 céntimos. 

Núm. 269. Juan Antonio Rosado.—Una 
tierra en Valdelpozo de seis fanegas: linda 
Poniente herederos de Miguel Martínez; Me
diodía senda de Valdeaveruelo; Levante Ra
fael Carrillo, y Norte senda de Contraban
dos: capitalizada en 1.200 pesetas. 

Núm. 266. Viuda de Camilo del Prado.— 
Una tierra de siete fanega* nueve celemines 
en el camino de la Venta: linda Levante el 
Camino; Norte la vía férrea de Madrid á Za
ragoza; Mediodía carretera de Aragón, y 
Poniente los Indianos; capitalizada en 3.700 
pesetas. 

Por último, y en cumplimiento de lo que 
dispone el art. 65, se hace tamhien saber á 
los deudores que antes de verificarse la su
basta pueden librar sus bienes pagando 
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Srincipal, intereses, dictas y demás gastos 
el procedimiento; pero después de celebra

do el remate, quedará la venta irrevocable. 
Lo que he dispuesto se publique en el 

BOLETÍN OFICIAL á fin de que llegue á cono
cimiento de los deudoi ^ y de los que quie
ran interesarse en la subasta, todo con arre
glo al art. 64 de la referida instrucción y 
por estar asi mandado en la legislación que 
rige además sobre la materia. 

Mecoá 30 de Marzo de 187S.—El Alcal
de, Basilio Sanz. «= Por su mandado, el Comi
sionado, Aquilino de Lúeas Vázquez. 

D. Diego Sanz, Alcalde constitucional de 
San Agustín. 
Hago saber que por providencia del dia 

de la fecha he acordado proceder á la venta 
en pública subasta de los bienes inmuebles 

f[ue fueron embargados para hacer efectivos 
os débitos que adeudan á la Hacienda los 

contribuyentes de este distrito municipal, 
correspondientes al año económico de 1876 á 
1877 y de todos los demás años que resulta
sen adeudar también hasta la celebración de 
la subasta, según asi lo ha resuelto la Admi
nistración económica de esta provincia en 28 
de Agosto de IS76, y cuya primera subasta 
tendrá lugar el dia 24 del mes de Abril 
del año corriente, á la hora de las diez de su 
mañana, en el sitio de costumbre, bajo la 
presidencia de mi autoridad. 

En caso de que hubiere untadores en la 
subasta, y les fuesen adjudicadas alguna ó 
algunas fincas, depositarán el importe en que 
se les hiciese la adjudicación en el deposita
rio que designara esta Alcaldía, previas 
las formalidades legales, conforme á lo man
dado en el art. 17 de la circular que publicó 
la Administración económica en el BOLETIX 
OFICIAL de 14 del mismo mes y año, y que 
reproduce en dicho periódico al anunciar la 
cobranza de cada trimestre; debiendo tener 
entendido los lidiadores que, y además <le 
los débitos de la Hacienda, recargos y costas 
del apremio, son de su cuenta los de otorga
miento de escrituras y los que puedan oca
sionarse con este motivo. 

En su consecuencia la primera subasta 
se arreglará á lo que determina para tales 
casos el art. 43 de la instrucción de 3 de Di
ciembre de 1S69, á cuyo efecto se designan 
á continuación el número de orden, el nom
bre de los deudores, situación, cabida y 1in-
doros de las fincas de su respectiva propie
dad, lo mismo que la capitalización que se 
ha hecho de cada una de dichas fincas, á 
partir del liquido imponible con que figuran 
en el amillaramiento, y en la forma que á 
continuación se expresa: 

Número 8 de orden. José Benito (herede
ros).—Una parte de casa en la Dehesueltas, 
no constan linderos; capitalizada en l .600 pe -
setas. 

Núm. 41. Alejandra Martin. Una tierra 
en Pilancon, de una fanega de primera, osean 
64 áreas y 34 ceutiárcas: linda con la Uucl 
ga: capitalizada en 450 pesetas. 

Núm. 50. Pantaleon Martin. —Una tierra 
en la Sarguerilla de tres fanegas de tercera, 
ó sean una hectárea, 93 áreas y dos centí
áreas* linda con tierra de Villa; capitalizada 
Cn 675 pesetas. 

Núm. 60. Gala Ortiz (herederos).—Una 
tierra en los Chaparrales de 42 fanegas do 
segunda, ó sean 27 hectáreas, dos áreas y 28 
centíáreas: linda con el Prado; capitalizada 
cn 12.600 pesetas. 

Núm. 7o. Gabino Sanz (herederos).—Una 
casa Travesía de Buenavista, núm. 7: linda 
con calle pública; capitalizada cn 480 pe 
setas. 

Núm. 91. Guillermo Candelas de Frutos 
(viuda). —Una tierra en Prado de los Alamos, 
de tres fanegas de primera, ó sean una hec 
tarea, 93 áreas y dos centíáreas: linda con 
término de El M u l a r ; capitalizada cn 1.350 
pesetas. 

Núm. 97. Eugenio Díaz.—Una tierra cn 
las Cabezas, de dos fanegas y seis celemines 
de segunda, ó sean una hectárea, 55 áreas y 
85 centíáreas: linda con término de El Molar; 
caiúaüzada cn 750 pesetas. 

Núm. 9S. Candido Díaz.—Una tierra en 
las Matoneras, de tres fanegas de tercera, ó 
sean una hectárea, 93 áreas y dos centíáreas: 
linda con barrera del río; capitalizada en 675 
pesetas. 

Núm. 102. Genaro de Frutos. — Una tier 
ra en Huelgabuenas de siete fanegas de se 
cunda, ó sean cuatro hectáreas. 50 áreas y 
38 centíáreas: linda con Huelga del Rio; capi
talizada cn 2.100 pesetas. 

Núm. 117. Pablo Martin.—Una tierra en 
Carlancas de tres fanegas de tercera, ó sean 
una hectárea, 93 áreas y dos centíáreas, no 
constan linderos; capitalizada en 675 pesetas. 

Núm. 127. Pedro de la Morena Ortiz.— 
Una tierra en Cañitos, de una fanega, ó sean 
64 áreas y 31 centíáreas: linda con el rio: ca
pitalizada en 367 pesetas. 

Núm. 130. Ruperto Muñoa.—Una tierra 

en Prado de los Barrancos de una fanega y 
seis celemines de segunda, ó sean 96 áreas y 
51 centíáreas; no constan linderos; capitaliza
da en 450 pesetas. 

Núm. 132. Santiago de la Morena.—Una 
tierra en Prado de los Alamos, de tres fane
gas de segunda, ó sea una hectárea, 93 áreas 
y dos centíáreas, no constan linderos; capita
lizada en 900 pesetas. 

Núm. 140. Alejandra Ortega.—Una tier
ra en Cerro de la Horca, de nueve fanegas 
de segunda, ó sean cinco hectáreas, 79 áreas 
y seis centíáreas: linda S. la carretera: capi
talizada cn 2.700 pesetas. 

Por último, y en cumplimiento de lo que 
dispone el art. 65, se hace también saber á 
los deudores que antes de verificarse la su
basta pueden librar sus bienes pagando 
principal, intereses, dietas y demás gastos del 
procedimiento; pero después de celebrado el 
remate, quedará la venta irrevocable. 

Lo que he dispuesto se publique cn el 
B O L E T Í N OFICIAL , á fin de que llegue á cono
cimiento de los deudores y de los que quie
ran interesarse en la subasta, todo con arre
glo al art. 61 de la referida instrucción y 
por estar asi mandado en la legislación que 
rige además sobre la materia. 

San Agustín á 5 de Abril de 1878.—El 
Alcalde, Diego Sanz.—Por su mandado, el 
Comisionado, Francisco Ramirez. 

D. Venancio Várela Povcdano, Alcalde del 
pueblo de Fuencarral. 

Hago saber que por providencia del dia 
de la fecha he acordado proceder á la venta 
cn pública subasta de los bienes inmuebles 
que fueron embargados para hacer efectivos 
los débitos que adeudan á la Hacienda los 
contribuyentes de este distrito municipal, 
correspondientes al año económico de 1876 a 
1877 y de todos los demás años que resulta
sen adeudar también hasta la celebración de 
la subasta, según así lo ha resuelto la Admi
nistración económica de esta provincia en 28 
de Agosto de IS76, y cuya primera subasta 
tendrá lugar el dia26 del mes de Abril del 
año 1878, á la hora de las diez á doce, en 
el sitio de costumbre, bajo la presidencia de 
mi autoridad. 

En caso de que hubiere lidiadores cn la 
subasta v les fuesen adjudicadas alguna ó 
algunas fincas, depositaran el importe en que 
se les hiciese la adjudicación cn 61 deposi
tario que designará esta Alcaldía, previas las 
formalidades legales, conforme á lo mandado 
cn el art. 17 de la circular que publicó la 
Administración económica cu el BOLETIM 
OFICIAL de 14 del mismo mes y año, y que 
reproduce en dicho periódico al anunciar la 
cobranza de cada trimestre; debiendo tener 
entendido los licitadores que, y además do 
los débitos de la Hacienda, recargos y costas 
del apremio, son de su cuenta los de otorga
miento de escrituras y los que puedan oca
sionarse con este motivo. 

En su consecuencia la primera subasta 
se arreglará á lo que determina para tales 
casos el art. 43 de ía instrucción de 3 de Di
ciembre de 1869. á cuyo efecto se designan 
á continuado el número de orden, el nom
bre de los xTcudorcs, situación, cabida y lin
deros de las fincas de su respectiva propie
dad, lo mismo que la capitalización que se 
ha hecho de cada una de dichas fincas, á 
partir del liquido imponible con que figuran 
en el amillaramiento y en la forma que a con
tinuación se expresa: 

Número 24 de orden. Manuel Asenjo 
(mayor).—Tierra de dos fanegas, Valdccer-
veros: Norte Benito Ascnio, y Mediodía Ve-
nancia Várela; capitalizada en 225 pesetas. 

Núm. 47. Isidro Bravo.-Tierra de cua
tro fanegas, Junquera: Mediodía Victoriano 
Vizcaíno, y Norte Zoilo de la Fuente; capi 
talizada en 600 pesetas 

Ñúm. 52. Andrés Cabello.—Viña de una 
y media fanega triguera: Oriente Lúeas de 
Navas, y Poniente Gumersindo Pozo; capita 
lizada en 225 pesetas. 

Núm. 68. Gregorio Capitán.—Casa calle 
del Cerrillo, núm. 1: Oriente, calle pública; 
capitalizada en 650 pesetas. 

Núm. 79. Rafael Cebrian. —Tierra de dos 
' fanegas, Barrial: Oriente y Mediodía Cañada, 
y Poniente herederos de Serapio Magano; 
capitalizada en 900 pesetas. 

Núm. 87. Antonio Crespo Durantes.— 
Tierra de una y media fanega, Llano de Val-
verde: Norte y Mediodía Manuel Olibarri, 
y Poniente Pedro Aguí; capitalizada en 600 
pesetas. 

Núm. 115. Juliana Durantes.—Viña de 
una y media fanegas. Valdegrulla: Oeste Ma 
nucí'Sinforoso Montero, y Mediodía herede 
ros de Julián García; capitalizada en 1.250 
pesetas. 

Núm. 161. Saturnina García. — Tierra, 
Valdecerveros: Poniente Vicente Sandino, y 
Mediodía Remigio Gallego; capitalizada en 
226 pesetas. 

Num. 123. Agustín Fernandez.—Casaca-

lie Chavasca, núm. 11: Oriente Juan Soria-
no, y Poniente Segundo Morales; capitaliza
da en l .050 pesetas. 

Núm. 200. Balbina Guadalix.—Viña de 
una fanega, Tornavillosa: Oriente herederos 
de Gregorio Trueba, y Mediodía, Francisco 
Bermejo; capitalizada en 450 pesetas. 

Núm. 236. Lino López Silvcrde.—Tierra 
de una fanega, camino de Alcobendas: Me
diodía herederos de Santiago López Herranz, 
y Norte Félix Morales: capitalizada en 125 
pesetas. 

Núm. 272. Gervasio Magano.—Casa calle 
Siete Chimeneas, núm. 10 duplicado: Medio
día Saturnino González, y Poniente dicha 
calle; capitalizada en 650 pesetas 

Núm. 282. Fermín Marroquin. — Viña 
de dos fanegas, Dehesa Quemada: Oriente 
Manuel Crespo Rodríguez, y Mediodía Feli
pa Rodríguez; capitalizada cn 232 pesetas. 

Núm. 301. Aniceto Montero —Tierra de 
dos fanegas. Valle de los Manzanos: Oriente 
Enrique Valladares, y Poniente Cándido Ló
pez; capitalizada en o66 pesetas. 

Núm. 335. Remigio Navaccrrada.—Viña 
de media fanega, Tornavillosa: Mediodía Ru
fino Yuste, y Poniente Cañada; capitalizada 
cn 450 pesetas. 

Núm. 338. Justo de Navas.—Tierra de 
una y media fanega cn el Pozo del Registro 
de Santa Ana: Oriente Ladera del Canal? y 
Mediodía c a m i n o alto de Santa Ana; capita
lizada en 625 pesetas. 

Núm. 401. . Santiago Rodríguez.—Tierra 
de una y media fanega, camino de Alcoben
das: Oriente y Mediodía Julián Asenjo; capi
talizada en 425 pesetas. 

Núm. 104. Celedonia Rodríguez.—Casa 
calle Barquillo, núm. 10: Oriente Enrique 
Valladares, y Mediodía dicha calle; capitali
zada en 675 pesetas. 

Núm. 407. Gabino Robisco. — Viña de 
una y media fanega, Valdesenderin: Oriente 
arroyo de dicho nombre, y Mediodía Enrique 
Valladares; capitalizada cn 1.250 pesetas. 

Núm. 423. Santiago Silvcrde.—Viña de 
tres fanegas, camino de Colmenar: Oriente 
herederos de Miguel Tejedor, y Mediodía 
carretera de Colmenar; capitalizada cn 450 
pesetas. 

Núm. 426. Angela Saúca de Albert.— 
Viña de tres fanegas, Raso Grande: Oriente 
Paulino Asenjo, y Poniente Juan Cando Ló
pez; capitalizada cn 1.350 pesetas. 

N«m. 134. Eustauuia Tejedor.—Viña de 
una y media fanega, Vcguilla ó Sanchinarros, 
Oriente vereda de Ganapanes, y Mediodía 
arroyo de la Vcguilla; capitalizada en 625 
pesetas. 

Núm. 438. Estefanía Valles.—Casa calle 
Siete Chimeneas, núm. 8: Oriente Inocente 
García, y Mediodía dicha calle; capitalizada 
en 650 pesetas. 

Núm. 449. Ceferino IIleseas.—Casa calle 
de San Roque Baja, núm. 8: Norte dicha e t 
ilo, y Oriente Frutos Benito; capitalizada en 
1.000 pesetas. 

Núm. 442. Inocencio Várela.—Viña de 
una y media fanega, Dehesa Quemada: Orien
te tierra del mismo, y Poniente Serapio Ma
gano; capitalizada cn 500 pesetas. 

Núm. 459. María de la Aldea.—Viña de 
tres fanegas, Beacos: Oriente Cándido Mon
tero, y Mediodía arroyo de los Molinos; ca
pitalizada en 1.135 pesetas. 

Núm. 486. Manuel Echevarría.—Viña de 
tres fanegas, Fresno: Oriente arroyo del Fres 
no, y Mediodía José Díaz; capitalizada en 992 
pesetas. 

Núm. 487. Pedro Faura.—Viña de media 
fanega, El Fresno, Norte Santiago Gallego, 
Oriente arroyo del Fresno: capitalizada en 
900 pesetas. 

Núm. 491. Luis Gallego.—Tierra de una 
y media fanega, Alamedillas, Oriente y Me 
diodia Gregorio de Trueba, y Norte Cándido 
Montero: capitalizada en 366 pesetas. 

Núm. 494. Josefa García Moreno. — Viña 
de dos fanegas, Fuente de la Virgen, Beacos. 
se ignoran linderos; capitalizada en 1.666 
pesetas. 

Núm. 490. Antonio García Rodrigo.— 
Ocho fanegas de viña, Cerbuna: Oriente Re
migio Gallego, y Mediodía Marqués de Alcira; 
capitalizada cn 1.786 pesetas. 

Núm. 496. Pedro García Casa.—Viña de 
cinco fanegas, Junquera: Oriente y Norte 
María Crespo, y Mediodía Pedro Aguí: capi
talizada cn 2.250 pesetas. 

Núm. 500. José Gutiérrez.—Uno y medio 
celemines detierra empedrada en Las Perin-
dolas: Oriente camino de los Villarejos, y 
Mediodía herederos de Julián García; capita
lizada en 5<>0 pesetas. 

Núm. 537. Joaquina Orcasitas.—Viña de 
una y media fanegas, arroyo Colorado: Orien
te camino de las rerindolas, y Poniente era 
de Florentino Crespo; capitalizada cn 1.250 
pesetas. 

Núm. 538. Antonio de la Puente.—Tier
ra de tres fanegas, Barrial: se ignoran linde
ros; capitalizada cn 1.250 pesetas. 

Núm. 539. Félix Portones.—Viña de dos 

y media fanegas, Veguilla: se ignoran linde
ros; capitalizada en 1.042 pesetas. 

Núm. 551. José Rodríguez. - Viña de 
tres fanegas, Dehesa Quemada: Mediodía he 
rederos de Pascasio López, y Poniente Dio
nisio Montero; capitalizada en l.OiJO pesetas. 

Núm: 562. Ramón Tolosa. —Tierra de dos 
fanegas. Fuente Morena: Oriente Manuel 
López Mateo, y Poniente herederos de Cris
tóbal Magaña; capitalizada en S32 pesetas. 

Núm. 564. Concepción Urquiola.—Tier
ra de media fanega, Alto del Olivar: Oriente 
Miguel Cabello, y Mediodía herederos de 
Fausto Asenjo; capitalizada en 226 pesetas. 

Núm. 287. Anastasio Martin.—Casa calle 
de la Sardineta, núm. 6: Oriente calle públi
ca,, y Norte corral de Eusebio Arroyo; capi
talizada en 650 pesetas. 

Núm. 376. Gumersindo del P020.—Tier
ra de dos fanegas, Umbría de Santa Ana: 
Mediodía Umbría de Santa Ana, y Ponien
te Miguel Cabello; capitalizada en 1.458 pe
setas. 

Por último, v cn cumplimiento de lo que 
dispone el art. 65, se hace también saber á 
los deudores que antes de verificarse la su
basta pueden librar sus bienes pagando 
principal, intereses, dictas y demás gastos 
del procedimiento: pero después de celebra
do el remate, quedará la venta irrevocable. 

Lo que he dispuesto se publique cn el 
BoLKTn OFICIAL á fin de que llegue á cono
cimiento de los deudores y de los que quie
ran interesarse en la subasta, todo con arre
glo al art. 64 de la referida instrucción y 
por estar así mandado cn la legislación que 

" je además sobre la materia. 
Fuencarral á 5 de Abril de 1878.— El Al

calde, Venancio Várela. = Por su mandado, 
el Comisionado-Recaudador, José M. Sal-
dias de Lujan. 

Ayuntamientos. 
A r a v a c a . 

El Ayuntamiento de la misma, en 
uniou de triplo número do contribuyen
tes, cn cumplimiento de la disposición 19, 
inserta on la circular fecha 27 do Marzo 
último, y previa la autorización concedi
da, ha acordado subastar los derechos que 
devenguen en todo el año económico 
1878 á 79 los artículos de comer, beber 
y arder incluidos cn vidente tarifa de 
consomos, con la facultad de venta libro; 
para lo cual ha señalado I 0 3 dias 12 y 20 
de los corrientes, y hora de doce á dos do 
la tarde, en las casas consistoriales, en
contrándose en la Secretaría del mismo 
el pliego de condiciones quo ha de servir 
de base para si los licitadores gus tan 
enterarse. 

Aravaoa 7 Abril 1878 ,=El Alcalde, 
Joaqnin Catar ineu.=Por acuerdo del 
Ayuntamiento, Cipriano Sánchez y Gu
tiérrez, Secretario. 

I t u s t a r v l e j o . 
Consiguiente á lo ordenado en la dis

posición L* de la circular do la Dirección 
general de. Impuestos, su fecha 25 de 
Marzo último, el Ayuntamiento quo pre
sido, asociado á triple número de contri
buyentes, ha acordado arrendar las espe
cies do consumo, cereales y sal con la fa
cultad exclusiva en las ventas al por
menor, para el venidero año económico 
de 1878 á 79; y teniendo presente lo pre
ceptuado en la 29 de la propia circular, 
se señala para verificar las subastas el 
dia 12 del actual la primera, el 20 la se
gunda y el 28 la tercera si fuese necesa
ria, á las once de sus mañanas, en la casa 
consistorial de esta villa, bajo el pliego 
de condiciones que se halla de manifiesto 
en la Secretaría de esta Corporación. 

Bustarviejo 8 de Abril de 1878 .=El 
Alcalde, Pedro Diaz .=El Secretario, Pe 
dro Osóte. 

C a d a l s o . 

Debiendo procederse á la formación 
del apéndice al amillaramiento, que ha 
de servir de base para la derrama de la 
contribución territorial, se hace preciso 
qoe todos los contribuyentes que hayan 
sufrido alteración en su riqueza presen-
tenrelacionosjuradas por duplicado en la 
Secretaría de este Ayuntamiento en té r 
mino de 15 dias, pues trascurridos qae 
soao no se admitirá ninguna. 

Cadalso 5 do Abril de 1S78.=EI Al
calde, Pedro Abad. 

v 
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C a r a b a ñ a . 

Con arreglo á lo acordado por este 
¿vnutamiento y triple número de aso
ciados, se hace saber que hasta el dia 10 
del actual se admitirán proposiciones de 
los gremios que deseen encabezarse du
rante el año económico de 187S á 7 9 , por 
todas ó algunas de las especies com
prendidas en la tarifa de consumos; y 
que las que no sean cubiertas por este 
medio serán subastadas con la venta 
libre al por menor el dia 21 del corrien • 
te , de diez á doce de su mañana, ante el 
Ayuntamiento, en su sala consistorial, 
bajo el pliego de condiciones que se ha
llará expuesto en la Secretaría do la cor
poración. 

Carabaña 11 de Abril de 1878.=EL 
Alcalde, Mariano Altares y Diaz. 

E l M o l a r . 

Se halla vacante la plaza de Secreta
rio del Ayuntamiento de esta villa, dota-
dacon elsueldo anual de 975 pesetas, pa-
ffá&tta de fondos municipales por tr imes
tres vencidos. 

Los aspirantes que reúnan las cuali
dades necesarias dirigirán sus solicitu
des á esta Alcaldía en el término de un 
mes, á contar desdo hoy. 

E l Molar 31 de Marzo de 1878 .=El 
Alcalde, Pedro Berreudero.=Por su man
dado, Félix Velasco, Secretario interino. 

F u e n t e e l S a z . 

Para que la Jun ta pericial de esta vi
lla pu3da proceder con acierto á la for
mación del apéndice al amillaramiento, 
que ha de servir de base al repartimien
to de la contribución de inmuebles, cul
tivo y ganadería del próximo año econó
mico de 1878-79, so hace preciso que el 
propietario que haya sufrido alteración 
alguna en su riqueza y esté registrada 
en el de la propiedad, presente su rela
ción jurada por duplicado en la Secreta
ría de este Ayuntamiento en el preciso 
término de 20 dias, á contar desde esta 
fecha; trascurridos éstos no se admitirá 
ninguna, por jus ta que sea. 

También están obligados á presentar 
sus relaciones y cuantas explicaciones 
loa sean pedidas aquellos contribuyentes 
que la Juuta tenga duda en sus amilla-
ramieutos. 

Fuente el Saz 28 de Marzo de 1878 .= 
E l Presidente, Pablo Sanz. 

G r i ñ ó n . 

Acordado en este dia por el Ayunta
miento y triple número de contribuyen
tes el arriendo de los derechos de con
sumo con la venta exclusiva al por me
nor, si la concede la Excma. Diputación 
provincial, se han señalado para sus dos 
remates los dia9 14 y 21 del mes actual, 
de dos á cuatro de sus tardes, en la sala 
consistorial, bajo el tipo y demás condi
ciones que se hallaráu de mauífiesto du
rante dichos remates. 

Lo que se anuncia al público en soli
citud de licitadores. 

Griñón 4 de Abril de 1878.—El Alcal
de, Manuel Reolid. 

• 

I l o r o a j u e l o . 
Habiendo llegado la época de formar 

el apéndice al amillaramiento, base del 
repartimiento de la contribución territo
rial de inmuebles del año económico de 
1878 á 79, los contribuyentes que en él 
"figuran y que hayan experimentado va
riación en su respectis-a riqueza presen
tarán en la Secretaría de este Ayunta
miento en término de 30 dias, desde hoy 
fecha, relaciones duplicadas con arreglo 
• instrucción; pues pasado dicho término 
serán desestimadas y les parará el per
juicio que haya lugar . 

Horcajnelo 9 de Abril de 1878. — El 
Alcalde, Pedro Mar t in .=E l Secretario, 
Juan Antonio Bermejo. 

L a A c e b e d a . 

Para que la Jun ta pericial pueda pro
ceder á la formación del apéudico al 
^millararniento para el año económico 
de 1878 á 79, los contribuyentes que ha
yan sufrido alteración en sus riquezas 
presentarán relaciones juradas por dupli

cado en la Secretaría de este Ayunta
miento hasta el dia 30 del corriente mes 
de Abril; prevenido que pasado dicho 
término no serán oidas sus reclamaciones 
y se les repartirá su cupo por el del año 
anterior. 

La Acebeda 9 de Abril do 1878 .= El 
Alcalde, Ildefonso Isabel. 

L a O l m e d a d e l a C e b o l l a . 
oi¡if»nv*'ttJ{f' ?JI•".••"'* lo ii'v'iji f i 

Por acuerdo de este Ayuntamiento y 
triple número de contribuyentes entre los 
que se hallan representadas todas las 
clases de la población, y sin perjuicio de 
lo que en definitiva resuelva la Excelen
tísima Diputación provincial, se arrien
dan en pública licitación con la facultad 
exclusiva en las ventas al por menor los 
artículos de consumos que autoriza la 
instrucción del ramo, así como los dere
chos impuestos á los cereales, uuos y 
otros para el próximo año económico do 
1878 á 79. 

Las dos subastas tendrán lugar res
pectivamente en los dias 14 y 21 de los 
corrientes en estas casas consistoriales y 
de diez á doce de su mañana, bajo el plie
go do condiciones que durante las mis -
mas estará de manifiesto. 

La Olmeda de la Cebolla 5 de Abril 
de 1878.=El Alcalde, Dcogracias Cor
r a l . = E l Secretario, Remigio Ruizy Pérez. 

L o s M o l i n o s . 

El proyecto del presupuesto de este 
distrito municipal para el año econó
mico de 1878 á 79, se halla expuesto al 
público en la Secretaría de este Ayunta
miento por término de 15 dias, á contar 
desde la iusercion de éste en el B O L E T Í N 

O F I C I A L , para oir reclamaciones; pasado 
el cual no se admitirá ninguna. 

Lo que se anuncia al público para su 
conocimiento. 

Los Molinos 10 de Abril de 1878.= 
El Alcalde constitucional, Demetrio Gar
cía. 

El Ayuntamiento de C3ta villa de Los 
Molinos, sin perjuicio de lo qu'i disponga 
la Autoridad superior, ha acordado a r 
rendar los derechos y el abasto de los 
artículos de vino, aguardiente, tienda 
abacería y carnes frescas que se consu
man en esta población y su término du
rante el año económico de 187N á 7'.), 
con la facultad de venta exclusiva al por 
menor, bajo los de encabezamiento, con 
más el recargo del 100 por 100, con su
jeción al pliego de condiciones que esta
rá de manifiesto en la Secretaría del 
Ayuntamiento, señalando para sus rema
tes los dias 21 y 28 del corriente mes 
en la sala consistorial, y hora de diez á 
doce de sus mañanas. 

En los mismos dias se subasta la re
caudación de derechos que marca la t a 
rifa vigente á los géneros de consumo de 
cereales y sal. 

Lo que se anuncia al público l laman
do licitadores. 

Los Molinos 10 de Abril de 1878 .= 
E l Alcalde Presidente, Demetrio García. 

M a d a r c o s . 

Para la formación del apéndice al 
amillaramiento de 1878-79, se hace pre
ciso que los contribuyentes en este tér
mino municipal que hayan experimenta
do alteración de alta ó naja en sus rique
zas, lo manifiesten por medio de relacio
nes juradas en el término de 30 dias, á 
coutar desde la inserción del presente en 
el B O L E T Í N O F I C I A L ; pasado dicho térmi
no uo se admitirá ninguua y les parará 
el perjuicio á que hava lugar. 

Madarcos 12 de Abril de 1878 .=El 
Alcalde, Julián Moreno. 

El proyecto del presupuesto munici
pal de este pueblo, formado para el año 
económico de 1878 á 79, se halla de ma
nifiesto en la Secretaría del Ayunta
miento de este pueblo por término de 15 
dias. 

Lo que se. anuncia al público para su 
inteligencia y efectos oportunos. 

Madarcos 12 de Abril de 1878.=E1 
Alcalde, Julián Moreno. 

M e c o . 
Para que pueda tener lugar la forma

ción del apéndice al amillaramiento, base 
para la rectificación por consecuencia de 
alteraciones sufridas, se hace preciso que 
los contribuyentes que las hayan expe
rimentado para el próximo año económico 
de 1878 á 79, presenten las relaciones 
en la Secretaría del Ayuntamiento antes 
del 31 de los corrientes; pasado dicho dia 
sin haberlo ejecutado no serán admitidas. 

Meco 9 de Abril de 1878.=E1 Alcalde, 
Basilio S a n z . = E l Secretario, Cipriano de 
Lope. 

M o r a l z a r z a l . 

Acordado por la mayoría del Ayun
tamiento y Juu ta de asociados de esta 
villa que presido, que la recaudación de 
los derechos de consumo para el año ve 
nidero de 1878-79 se verifique á la libre 
venta, se ha designado para que tenga 
lugar el primer remate el dia 21 del a c 
tual, en la sala consistorial, á las doce 
de su mañana, y el segundo el 28 del 
mismo en el propio sitio y hora, bajo las 
condiciones que se hallarán de manifiesto 
en el acto do las subastas para conoci
miento de los licitadores. 

Moralzarzal 8 do Abril de 1878.=E1 
Alcalde, Toribio Berrocal. 

Para que la Junta pericial de esta vi
lla pueda proceder á la formación del 
apéndice al amillaramiento, que ha de 
servir de base para la derrama de la con
tribución territorial en el año venidero de 
1878-79, se hace preciso que todos los 
contribuyentes do su término jurisdiccio
nal presenteu en la Secretaría del Ayun
tamiento relaciones juradas conformo 
á la instrucción, de las altas ó bajas que 
haya tenido su riqueza, dentro del plazo 
de 15 dias, sin que se admita ninguna en 
que uo se acredite la inscripción en el 
Registro de la propiedad del título y su 
pago de derechos de la traslación de do
minio al Estado. 

Moralzarzal 9 de AbriJ de 1878 .=El 
Alcalde, Toribio Berrocal. 

A ' ¡ i v a s d e l R e y . 

Sin perjuicio de lo quo la Administra
ción económica y Diputación proviucial 
resuelvan sobre el caso, se arrienda en pú
blica licitación el abasto y derechos do 
consumos de esta villa para el año ecouó-
mico de 1878 á 79, cou la exclusiva en 
las ventas al por menor, y la cobranza 
de derechos sobre sal y cereales; para sus 
remates se han señalado los dias 14 y 21 
del actual en la casa consistorial de di
cha villa y hora de las doce de su ma
ñana. 

Las condiciones de subasta se l id ian 
de manifiesto en la Escribanía del a c 
tuario, donde podrán examinarlas los que 
deseen tomar parte en la licitación. 

Navas del Rey 8 de Abril de 1878.= 
E l Alcalde, Pedro Domiugnez. 

A a v a l a b a m e l l a . 

E n la Secretaría de este Ayuntamien
to se hallan termiuadas y expuestas al 
público por término de 15 dias las cuen
tas municipales correspondientes al ejer
cicio de 1876 á 77, para que en dicho 
término sean examinadas por cuantas 
personas se crean con derecho á enterar
se de las mismas. 

Lo que se anuncia al público para su 
conocimiento y demás efectos de la ley 
Municipal vigente. 

Navalagamella 8 de Abril de 1878.= 
E l Alcalde, Eugenio Blanco. 

I t o b l e d l l l o d e l a J a r a . 

Para que la Jun ta pericial de este 
pueblo pueda proceder con acierto á la 
formación del reparto do la contribución, 
que ha do servir de base para la Jderrama 
de la contribución del próximo año eco
nómico de 1878 á 79, todos los contribu
yentes veciuos y forasteros que hayan 
experimentado alteración en su riqueza, 
tanto en territorial como eu ganadería, 
se servirán hacerlo constar por medio de 

relacioues juradas por duplicado, según 
está prevenido, dentro del término de 30 
dias, á contar desde la fecha del presente 
anuncio; pasados los cuales no serán a d 
mitidas, parándoles el perjuicio que haya 
lugar . 

Lo que se anuncia por medio del pre
sente para que llegue á conocimiento da 
quien pueda interesar. 

Rooledillo de la J a r a 4. de Abril de 
1878.=E1 Alcalde, Eduardo Benito. 

T o r r e s . 

El Ayuntamiento do esta villa, en 
unión de los señores asociados, en la que 
se hallan representadas todas las clases, 
han acordado sacar á pública subasta los 
derechos de los ramos de cereales y arren
damiento municipal cou facultad en la 
venta á la exclusiva do los artículos de 
consumos para todo el próximo año de 
1878 á 79, por la cuota total do su enca
bezamiento y recargos municipales, se 
ñalándose para sus dos remates los dias 
14 y 21 del corrieute, á las once de sus 
respectivas mañanas, eu estas casas con-

I sistoriales, bajo el pliego de condiciones 
que so halla de manifiesto en la Secre
tar ía de este Ayuntamiento. 

Torres 8 de Abril de 1878 .=El Alcal
de, Ignacio Carrasco. 

T a l d a r a c e t e . 

De conformidad con lo acordado por 
el Ayuntamiento y triple número de con
tribuyentes en 4 del comento y aproba
do por la Administración económica, se 
hace saber que hasta el dia 15 del mismo 
se admitirán las proposiciones que pre
senten los gremios sobre encabezamientos 
parciales para 1878 á 79 de los derechos 
y recargos correspondientes á los ar t ícu
los de consumo y cereales no comprendi
dos en los conciertos del año económico 
actual, que continúan subsistentes para 
el venidero, y que si no se realizase el en 
cabezamiento de alguna ó varias especies, 
tendrá efecto el dia 21 de esto mes, á las 
diez de la mañana, en la sala consistorial, 
la subasta para su arrendamiento con 
venta libre por el tipo y con sujeción al 
pliego de condiciones que desde el dia 15 

I estará de manifiesto en la Secretaría del 
I Ayuntamiento y se leerá en el acto del 

remate. 
Valdaracete 7 de Abril de 1878 .=El 

Alcalde, Miguel Navarro. 

V e l i l l a d e S a n A n t o n i o . 
I . 

Para la forraaciou del apéndice al a m i 
llaramiento y ratificación del padrón do 
riqueza que sirva de baso á la derrama 
de la coutribucion territorial de 1878 á 
79, es indispensable que los contribu
yentes en propiedad y colonia presenten 
sus relaciones de altas y bajas en el 
término de 30 dias, contados desde su 
inserción en el B O L E T Í N O F I C I A L de la 
provincia, y pasado que sea no serán 
oidos. 

Los Sres. Alcaldes de Madrid, Me
jorada, Loeches y Arganda darán publi
cidad á este anuncio para que los intere
sados no aleguen ignorancia. 

Velilla de San Antonio 7 de Abril de 
1878.=E1 Alcalde, Pedro Soliveres. 

A i l l a v e r d e . 

Acordado por el Ayuntamiento y 
Jun ta de asociados cubrir el encabeza
miento de consumos y cereales y su re
cargo del 100 por 100 para el próximo 
año económico de 1878 á 1879 por a r 
riendo á venta libre de las especies en el 
mismo comprendidas, eu subasta públi
ca y dos remates, se ha señalado para 
que éstos tengan lugar los dias 21 y 28 
de los corrientes, á las doce de su maña
na, en las casas consistoriales de este 
Ayuntamiento y bajo el pliego de condi
ciones que se halla de manifiesto en su 
Secretaría. 

Ruego á los Sros. Alcaldes de los 
pueblos Getafe, Leganés y Carabanchel 
se sirvan hacer público este anuncio en 
sus respectivas localidades. 

Vi l l averde l l de Abril de 1878.=E1 
Alcalde, Balbino Gallego. 



6 Jueves 18 de Abril fie 1878, 

Providencias judiciales. 

J U Z G A D O S E C L E S I Á S T I C O S . 

Vicaría eclesiástica de Madrid y su 
partido.—Por el presente y en virtud de 
providencia d«l Sr. Dr. D. Francisco 
Gómez Salazar, Presbítero, Teniente Vi
cario eclesiástico de esta villa de Ma
drid y su partido, refrendada por el in
frascrito Notario, se cita, llama y empla
za á Luis Faison, cuyo paradero se igno
ra, el cual aparece como padre legitimo 
de D. Guillermo Clemente Faison y Tra-
vaillot, para que en el término de 15 dias 
siguientes al de la publicación de esto 
anuncio se presente en este Tribunal y 
Notaría, y hora de las doce á las dos, pa
ra prestar declaración en el expediente 
que se instruye á instancia del referido 
Guillermo Clemente para enmienda de la 
partida de su matrimonio con Feliciana 
Felipa Saiuz Barrio; en la inteligencia de 
que trascurrido dicho plazo sin haberse 
presentado so dará al expediente el cur
so que corresponde. 

Madrid 15 de Abril de 1878.=Cárlos 
Lacaba y Font . 183 

Vicaría eclesiástica de Madrid y su 
partido.—Por el presente y en virtud de 
providencia del limo. Sr. Dr. D.Francis
co Gómez Salazar, Presbítero, Teniente 
Vicario eclesiástico de Madrid y su par
tido, se cita y llama á Brígido Hernán
dez y Balnguer, cuyo paradero se igno
ra, para que en el preciso é improro«*ble 
término de 15 dias, contados desde ef si
guiente al de la inserción de este edicto, 
comparezca en este Tribunal y Notaría 
del que suscribe, sito en la calle do la 
Pasa , núm. 3, á fin de conceder ó negar 
el consejo que su hija Dolores Hernández 
necesita para llevar á efecto el matrimo
nio que tiene concertado con Clemente 
J i m é n e z : en la inteligencia que de no 
hacerlo seguirá el expediente el curso 
que le correspondo. 

Madrid 8 de Abril de 1878.=Licen-
ciado Cirilo Brea y Egea. 

J U Z G A D O S M I L I T A R E S 

M a d r i d . 

D. Alfredo Gil Grossoley, Teniente Co
ronel graduado, Comandante Fiscal del 
batallón Cazadores de Cuba, núm. 17. 

Ignorándose el paradero del soldado 
de este batallón Juan Moreno Vega, na
tural de Zafarrayo, provincia de Grana
da, á quien estoy procesando por su no 
incorporación á banderas; y usando do 
las facultades que S. M. el Rey ((}. D. G.) 
tiene concedidas en estos casos por sus 
Reales Ordenanzas, por el presente cito, 
llamo y emplazo por tercer edicto á dicho 
Juan Moreuo Vega, quien deberá pre
sentarse en el cuartel de San Francisco 
de esta Corte dentro del término de 10 
dias, y de no verificar su presentación 
en el término señalado se le seguirá la 
causa en rebeldía. 

'Madrid 3 de Abril do 1878.=E1 Te
niente Coronel, Comandante Fiscal, Al
fredo Gil. 

A l e a l n a . 

D. Antonio Fernandez Ulloa, Capitán 
graduado, Teniente del batallón Caza
dores de Estella, núm. 14. 

Hallándome instruyendo expediente 
en averiguación del paradero del soldado 
que fué de este batallón Julián Sánchez 
Fernandez, que desapareció en los com
bates que tuvieron lugar en Somorrostro 
los dias *25, 26 y 27 de Marzo de 1874; y 
usando las facultades que S. M. concede 
á loa Oficiales en las Reales Ordenanzas, 
por el presente mi prfmer edicto cito, 
llamo y emplazo al soldado Julián Sán
chez Fernandez, natural de Fuentidue-
ña, provincia do Madrid, para que en el 
término de 30 dias, á contar del de la fe
cha, so presente en el cuartel de este 

pueblo á prestar sa declaración y des
cargos; y de no verificarlo se le seguirá 
el expediente y será juzgado en rebeldía. 

Alcaina 23 de Marzo de 1878.=u-ojs ' 
nio Fernandez Ulloa. 

V i t o r i a . 

D. Antolin Martin Lope?, Comandante 
de infauteria y Fiscal de causas de esta 
plaza de Vitoria. 

Por el presente segundo edicto cito, 
llamo y emplazo al paisano residente en 
Madrid Agustín Alegre, alias Puchero, 
de 54 á 56 años de edad, alto, grueso, con 
bigote blanco, licenciado como proce
dente de la Guardia civil, aragonés, y 
hace 14 años poco más ó menos que se 
halla avecindado en Madrid, para que 
en el término de 20 dias, á contar desde 
la publicación del mismo en el B O L E T I . N 

O F I C I A L , se persone en la cárcel pública 
de esta ciudad á responder á los cargos 
que contra él resultan en la causa que 
sobre falsificación y expendicion de mo
neda falsa me hallo instruyendo; y do 
no comparecer se seguirán las actuacio
nes de la causa en rebeldía, y so sustan
ciará por el Consejo de guerra, exigiéndo
le la responsabilidad do la no presenta
ción. 

Vitoria 26 de Marzo de 1878. = 
V.* B . p = A u t o l i u Mar t in .=Por mandato 
del Fiscal, el Escribano, Juau Pérez. 

J Ü 2 6 ¿ ; I . 1 S 3 1 P R I M E R A I N S T A N C I A 

M a d r i d . — D e c a n a t o . 

D. Luis Rubio y Cadena, Juez Decano do 
los de primura iustanciu de esta Corto. 

Por la presente requisitoria hago sa
ber que en este Juzgado y por la Escri
banía del que refrenda, á virtud de comi
sión del Tribunal Supremo, se instruyo 
sumario contra D. J uau Moreno Bonitez 
y otros, en libertad y procesados, por de
tención ilegal, eu el cual tengo acordado 
recibir declaración á Agustín Mingura y 
Martínez, uatural do Guadalajara, hijo 
de Pedro y de Olalla, soltero, de 29 años, 
jornalero, vecino de esta Corte. Y no ha
biendo podido ser citado por ignorarse 
su actual domicilio, he acordado en pro
videncia anterior publicar su llamamien
to, para que en el término de seis dias 
comparezca en dicho Juzgado á prestar 
la declaración pendiente como testigo; 
bajo apercibimiento que de no compare-
cor le parará el perjuicio que haya lugar. 

Dado en Madrid á 26 de Marzo de 
1878.=Luis Rubio y Cadena.=Por man
dado de su señoría, Manuel Viejo. 

A u d i e n c i a . 

En virtud de providencia del Juzga
do de primera instancia del distrito de la 
Audieucia de esta Corte, dictada en los 
autos de quiebra de la casa comercio que 
giró en esta plaza bajo la razón social 
de B. Ronchará y Compañía, se hace sa
ber por medio del presente que en el dia 
de ayer han sido aprobadas en jun ta ge 
neral de acreedores las proposiciones de 
convenio presentadas por el quebrado 
D. Bernardo Ronchard, y en consecuen
cia se-convoca á ios que tengan derecho 
á oponerse á la aprobación del convenio 
para que lo deduzcan ante el Juzgado 
dentro de los ocho dias siguientes á la 
celebración de aquel; con apercibimiento 
que trascurridos sin haber presentado 
oposición legal se acordará su aproba
ción, procedieudo ésta de derecho. 

Madrid 12 de Abril de 1878 .= 
V.° B . °=Car rasco .= El Escribano ac
tuario, Licenciado Diego-Lozano. 181 

l l u e n a v i s t a . 

D. Francisco Rondan y de la Cruz, Juez 
de primera instancia del distrito de 
Buenavista de esta Corte. 

Por la presente requisitoria cito, lla
mo y emplazo á Francisco Conde Santos, 
sin apodo, natural de Torrequeraada, 
partido judicial de Astudillo, en la pro
vincia de Palencia, hijo de Blas y Paula, 
difuntos, vecino de esta Corte, que habitó 
seguo parece, en la calle del Rosario, nú

mero 29, piso principal, núm. 1, soltero, 
papelista y de 19 años de edad, y Tomás 
Calvo y Planté, sin apodo, hijo de Bernabé 
y Teresa, vecino.de Madrid, que habitó en 
la calle del Tostado, números 2 y 4, bajo, 
soltero, tejero y de 19 años de edad, cuyos 
domicilios ó paraderos de ambos se i g 
noran actualmente, para que en término 

Me 15 dias compa/ezcan en este Juzga
do, sito en, el Palacio de Justicia, con el 
fin de llevar á efecto ciertas diligencias 
en causa criminal que se les sigue por 
hurto; bajo apercibimiento que de no 
voricurlo gerán declarados rebeldes y les 
parará el perjuicio á que hubiere lugar. 

A) propio tiempo eu nombro de S. M. 
el Rey D. Alfonso XII (Q, U. G.) exhor
to y requiero á todas las Autoridades, así 
civiles como militares de la Nación, é in
dividuos de la policía judicial, practiquen 
diligencias en averiguación del paradero 
de los indicados procesados, y hallados 
que seau lo pongan eu conocimiento de 
este Juzgado. 

Dado en Madrid á 1.° do Abril do 
iS7^ .=Frauc i s co Rondan.=Por manda
do de su señoría, Matías Aranda. 

C e n t r o . 

El Dr. D. José María Barnuevo y Rodri
go do Villamayor, Licenciado en A l-
ministracion, Jefe honorario de Admi
nistración civil y Juez do primera ins
tancia del distrito del Centro de esta 
capital. 

Por la presente requisitoria se cita, 
llama y emplaza á D. Luis Morales Bil
bao, Canitau de reemplazo en esta Corte, 
hijo de José y Mariana, soltero, de edad 
de 28 años, natural de esta capital, bau
tizado en la parroquia de San Andrés, 
que habitó en la calle de la Salud, núme
ro 6, cuarto secundo, que os de estatura 
regular, color bueno, barba corrida, pelo 
castaño oscuro, bigote idem, frente, na
riz y boca regular; viste americana de 
lanilla oscura, pantalón también de lani
lla algo más oscura, camisa de color, 
corbata pañuelo de seda; para que en el 
término de 30 dias comparezca en este 
Juzgado a fin de practicar una diligencia 
en causa crimiual que se le sigue por 
hurto; bajo apercibimiento que de no ve
rificarlo le parará el perjuicio que haya 
lugar. 

Al propio tiempo ruego y encargo á 
todas las Autoridades, así civiles como 
militares, procedan á la busca y captura 
del referido D. Luis Morales y Bilbao, y 
caso de ser habido lo pongan á disposi
ción de este Juzgado con las seguridades 
debidas. 

Dada eu Madrid á 23 do Marzo de 
1878.=José María Barnuevo. = Anice
to de la Roca. 

C o n g r e s o . 

D. Sabino Ruiz de Lope, Juez de prime
ra instancia del distrito del Congreso 
de esta capital. 

Por la presente requisitoria se cita, 
llama y emplaza á Gregorio Rodeno Gari-
jo, natural de Toledo, soltero, de 20 años 
de edad, para que en el término de 10 
dias comparezca en este Juzgado á res
ponder á los cargos que le resultan en la 
causa que contra él estoy instruyendo 
por hurto do un almirez á Isabel Romero; 
apercibido que de no verificarlo le para
rá el perjuicio que haya lugar . 

Asimismo encargo á las Autoridades 
civiles y militares que si tuviesen noticia 
del paradero de dicho procesado, cuyas 
señas se insertan á continuación, le con
duzcan á este Juzgado con las segurida
des oportunas. 

Dado en Madrid á 26 de Marzo de 
1878.«sSabiao Uuizde Lope .=Por man
dado do su señoría, Julián Fernandez 
Viso. 

Señas del procesado. 
Estatura alta, recio, sin barba, sin 

bigote, que vestía pantalón oscuro, blusa 
azul y gorra de seda. 

Pinto, que frecuenta las Esouelas Pías de 
San Fernando y su calle de la Comadre, 
para que dentro del término de 10 dias 
se presente en este Juzgado. 

Asimismo encargo á todas las Auto
ridades civiless y militares que si fuese 
habido dicho sujeto, sea conducido á este 
Juzgado. 

Dado en Madrid á 27 de Marzo de 
1878.=Sabino Ruiz de Lope .=Por su 
mandado, Rafael Valdivieso. 

D. Sabino Rniz de Lope, Juez de primera 
instancia del Congreso de osta Corte. 

Por la presente requisitoria se cita, 
llama y emplaza á un chico conocido por 

E n virtud de providencia del señor 
Juez de primera instancia del distrito del 
Congreso de esta Corte, se cita por el pre
sente y término de seis dias á un sujeto 
descouocido que-sobre la una de la tarde 
del 25 de Marzo último le intentaron 
sustraer el reloj á la puerta de la iglesia 
de San Sebastian, asi como á las perso
nas que presenciaran el hecho ó puedan 
dar algún autecedente del mismo, con 
el fin do que se presonton en dicho Juz 
gado y ^Escribanía del que refrenda á 
prestar declaración como testigo en cau
sa criminal; bajo apercibimiento que de 
no verificarlo les parará el perjuicio que 
haya lugar. 

Madrid 1.° de Abril de 1878.=E1 
Escribauo actuario, Francisco de Paula 
Morales. 

H o s p i c i o . 

Por el presente edicto se haco saber 
que en el Juzgado de primera instancia 
del distrito del Hospicio de esta Corte 
se ha incoado expediento por D. Vale
riano Martínez sobre cancelación de car
gas que pesan sobre la casa y solar calle 
de Lavapiés, números 40 y 42, manzana 
50, y son á saber: Un censo de 6.300 rs . de 
capital á favor do las memorias de Doña 
María Gamboa, segnn escritura otorgada 
en 21 de Octubre de 1783 ante el Escr i 
bano D. Juan Felipe Pérez: otro de 2.060 
reales do capital eu favor do los Curas y 
Beneficiados de San Pedro el Real de es
ta Corto, 8ogun escritura de 17 de F e 
brero de 1808 ante T). Juan Raya: otro, 
que afecta al solar, de 5.000 rs. de prin
cipal, en favor del Cura y Beneficiados de 
la parroquia de San Pedro, por escritura 
de 26 de Agosto de 1811 ante Jacobo 
Manuol Manrique; y una obligación cons
tituida sobre el solar por Doña Antonia 
Baraona á favor de Doña Tomasa Lúeas, 
por la suma do 7.910 rs . , según escritura 
de 20 de Mar/.o de 1818 ante el Escriba
no D. Pedro Pérez del Haya; y se cita y 
emplaza á los que se crean con» derecho 
para oponerse á la liberación de dichas 
cargas para que lo verifiquen en forma 
anto este Juzgado eu el término de 30 
dias; apercibidos que en otro caso se de
cretara la cancelación y les parará el 
perjuicio que haya lugar. 

Madrid 13 de Abril de 1878.=V.° B. = 
El Escribano, Marrodan. \'.>2. 

H o s p i t a l . 

En virtud de providencia del Sr. Juez 
de primera instancia del distrito del Hos
pital do esta Corte, se llama por término 
de sois dias á las personas que se crean 
con derecho á oponerse á la rectificación 
del acta de defunción de Benito Alvarez 
González, fallecido en el Hospital gene
ral en 5 de Noviembre de 1873, por 
haberse consignado se llamaba Manuel, 
siendo su nombre el de Benito. 

Madrid 26 de Marzo de 1878 .=El 
Escribano, Antonio Marcos. 

Por el presente y en virtud de provi
dencia del Sr. Juez de primera instancia 
del distrito del Hospital de esta Corte, se 
cita, llaina y emplaza á un sujeto cuyo 
nombre, apellido y domicilio se ignora, 
de estatura regular, grueso, pelo blanco 
y bigote rubio algo canoso, y vestía cha
quetón, pantalón y chaleco oscuro, som
brero hongo y botas de becerro, el cual 
se presentó el dia 13 del corriente en el 
piso cuarto de La casa núm. 8 de la calle 
del Ancora de esta Corte en que ha
bita Jus ta Soria y Prado, fingiéndose ci
rujano, para proporcionar á ésta un ni
ño para criar, sacándola dos pesetas para 
una medicina que la D I O , á fin de que en 
el improrogable término de seis dias 
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comparezca en el referido Juzgado y E s 
cribanía del que refrenda á prestar decla
ración en causa crimiual que se instruyo 
-oor estafa; apercibido que de no verificar-
o le parará el perjuicio que haya lugar. 

Madrid 28 de Mar •) de 1878 .= 
V.° B . ° = G r a n j a . = E l Escribano, Celes
tino de Flores. 

Í ; 

D. Rafael Solis Liébana, Juez de prime
ra instancia del distrito del Hospital 
de esta Corte. 

Por la presente requisitoria se cita, 
llama y emplaza á Lorenza Rodríguez 
Alcalde, natural de Jadraque, provincia 
de Guadalajara, hija de José y Nicasia, 
soltera, sastra, de 25 años de edad, quo 
habitó en la calle de la Torrecilla, núme
ro 28, cuarto bajo, y cuyo actual parade
ro y domicilio se ignora, á fin de que en 
el improrogable término de 10 días 
comparezca en el referido Juzgado del 
Hospital ó en la cárcel de mujeres de 
esta capital á responder de los caraos 
que la resultan en causa criminal instrui
da de oficio contra la misma por lesio
nes; apercibida qoe de no verificarlo será 
declarada rebelde y la parará el perjui
cio que haya ltrg-nr. 

Al propio tiempo ruego y encargo á 
todas las Autoridades, tanto civiles como 
militares, que tuvieren noticia del para
dero de la repetida Lorenza Rodríguez, 
procedan á su detención á disposición de 
este mi Juzgado en la cárcel de su sexo. 

Dado en Madrid á 30 de Marzo do 
1878.=Rafaol Solís Liébana.=Cclestino 
de Flores. 

I n c l u s a . 

D. Manuel Vicente y Corso, Juez de pr i 
mera instancia del distrito de la Inclu
sa de esta Corte. 

Por el presento edicto, por una sola 
vez y término de ocho dias cito y llamo 
á la persona ó personas que se crean con 
derecho á varias aves y conejos que han 
sido ocupados la noche del dia 9 del cor
riente en las afueras do las Peñuelas, á 
fin do quo comparezcan en dicho Juzga
do, sito en el Palacio de Justicia, piso 
principal, de once do la man ma á tres 
de la tarde; así lo tengo acordado en la 
causa que con tal motivo instruyo por 
la Escribanía do D. Victoriano Moreno; 
bajo apercibimiento de quo no haciéndo
lo les parará el perjuicio que huya lugar. 

Dado en Madrid á 10 de Abril de 
1878:=Mtinuel Vicente y Corso.=Victo
riano Moreno. —— 

Por el presente se hace saber que en 
los autos de concurso voluntario de Don 
Francisco Montilla y Carmena, que pen
den en el Juzgado de primera instancia 
de la Inclusa y mi Escribanía, ha recaí
do providencia, por virtud de la que se 
traslada al dia 15 de Abril la junta que 
estaba convocada para el 23 del corrien
te, enya jun ta tendrá lugar en la sala 
audiencia del Juzgado, á la una en punto 
de la tarde; y se advierto de nuevo á los 
acreedores que no serán admitidos á la 
misma si no presentan el título justifica
tivo de su crédito. 

Madrid 20 de Marzo de 1878.= 
V.° B.°=Vicente y Corso .=El Escriba
no, Licenciado Juan Martos. 

Por el presente y en virtud de provi
dencia del Sr. Juez de primera instancia 
del distrito de la Inclusa de esta Corte, se 
sacan á publica subasta varios bienes 
muebles embargados á Pedro Viguin Saa-
vedra y su esposa Teresa Serrano para 
pago de las costas y domas responsabili
dades que les fueron impuestas en causa 
por lesiones, retasados dichos bienes en 
la cantidad de 699 pesetas 34 céntimos. 

Y para su remate, que tendrá efecto en 
la sala de audiencia de dicho Juzgado, se 
seüala el dia 29 del corriente mes de Abril, 
y hora de la una de su tarde; advirtién
dose que no se admitirá postura quo no 
cobra las dos terceras partes de la retasa, 
y el depositario de los bienes lo «s D. Luis 
Remas, que vive calle del Mesón do Pare
des, nüm. 41 , taberna, y que los autos es

tarán de manifiesto en la Escribanía del 
refrendante. 

Madrid 10 de Abril de 1878.=V.° B . °= 
Vicente y Corso .=El Escribano actua
rio, Saturnino Martínez Wal . 

L a t i n a . 

D. Joaquín de Quero y Cobos, Juez de 
primera instancia .del distrito de la 
Latina de esta oapital. 

Por medio de la presente requisitoria 
se llama, cita y emplaza á D. Natalio 
Sánchez Mascaraque, vecino que fué de 
esta Corte, con domicilio en la calle del 
Humilladero, núm. 12, cuarto principal, 
y cuyo actual paradero se ignora, á fin de 
que dentro del término de 10 dias se pre
sente en la audiencia del Juzgado de mi 
cargo y Escribanía de D. Juan Joaquín 
Jimeuez, ó en la cárcel de Villa, á res
ponder de los cargos que le resultan en 
causa que coutra el mismo me hallo ins
truyendo por distracción de un depósito 
de alhajas; bajo apercibimiento de que 
en otro caso será declarado rebelde. 

Asimismo por medio de la presento, 
e » nombre de Sí M. el Rey (Q. D. G.) 
exhorto á todas las Autoridades, tanto 
civiles como militares y dependientes de 
la ronda judicial, para quo procedan á la 
busca y captura del referido D. Natalio 
Sánchez Mascaraque, conduciéndole, ca
so de ser habido, en clase de detenido á 
la cárcel de Villa á mi disposición. 

Dado en Madrid á 1.° de Abril de 
1878.=Joaquin de Quero. = J u a u Joaquín 
Jiménez. 

P a l a c i o . 

D. Francisco Molina, Juez de primera 
instancia del distrito de Palacio de 
esta Corte. 

Por el presente que se expide en mé
ritos de la causa criminal sobre tentativa 
de expendiciou de billetes falsos del Bau-
co de España contra Cárjos Amorós y 
otros, se cita y llama á D. Fermín Gar
ría Pego, que habitó en la calle de Pon-
ciano, y cuyo actual paradero se ignora, 
para quo dentro del término denuevedias, 
a contar desde la publicación del presen
te en el B O L E T Í N O F I C I A L de esta provin
cia y en la Gaceta de Madrid, compa
rezca ante este Juzgado, sito en el edi
ficio do las Salcsas, á fin da hacerle en
t rega de unos documentos obrantes en 
dicha causa; bajo apercibimiento de pa
rarlo el perjuicio que en derecho haya 
lugar . 

Dudo en Madrid á 26 do Marzo do 
1873.=Francisco Molina.=Ramon Cle
mente y Lázaro. 

D. Francisco Molina, Juez de primera 
instancia del distrito de Palacio de es
ta Corte. 
Por el presente que so expide en mé

ritos de la causa criminal sobro lesiones 
contra Sandalio Triguero y otro, se cita 
y llama á D. Juan üahot Fresneda, cuyo 
actual paradero sé ignora, para qae den
tro del término de uueve dias, contados 
desde la publicaciou del presente on el 
B O L E T Í N O F I C I A L y en la Qa.ctt<j, de Ma
drid, comparezca ante este Juzgado, sito 
en el edificio de las Salesas, á fin de re
cibirle declaración en méritos de la ex
presada causa; bajo apercibimiento de 
pararle el perjuicio que en derecho haya 
logar. 

Dado en Madrid á 30 de Marzo de 
1878.=Francisco Molina.= Ramón Cle
mente y Lázaro. 

U n i v e r s i d a d . 

D. Luis Rubio y Cadena, Juez de prime
ra instancia del distrito de la Univer
sidad. 

Por el presente cito y llamo al sujeto 
que con el nombre de D. Antonio Sierra ha 
percibido haberes de clases pasivas en la 
Administración económica de esta pro
vincia en concepto de apoderado de 
D. Manuel Diaz Lera, D. Remigio Quesá-
da y Olivar, D. José Martin y Costa, 
D. José Ramos y Navarro, D. Telesforo 
de la Puente y í^uerol y D. Rafael Mu
ñoz y Pérez, para que en término de 
ocho dias comparezca en este Juzgado 

á prestar declaración como procesado en 
la causa que me hallo instruyendo por 
falsificación dé documentos, infidelidad 
en su custodia y estafa al Estado; y sé 
le apercibe que de no comparecer se le 
declarará rebelde, parándole el perjuicio 
que haya lugar. 

Madrid 30 de Marzo de 1878. = Luis 
Rubio y Cadena .=Por raaudado de su 
señoría, Eusebio Cereceda. 

Concuerda literalmente con su origi
nal obrante en la causa. 

Madrid 30 de Marzo do 1878.=E1 ac
tuario, Eusebio Cereceda^ 

D. Luis Rubio y Cadena, Juez de prime
ra instancia del distrito do la Univer
sidad de esta Corte. 

Por la presente requisitoria hago sa
ber que en este Juzgado y por la Escri
banía del que refrenda so siguo causa 
criminal de oficio contra Juan Cañéllas, 
en libertad y procesado por incendio, en 
la cual tengo acordado se reciba decla
ración ampliada á Doña Isabel Lloret, 
Doña Concepción Michelena y Moreno, 
D. Luis Leouide y Aguirre, Doña Caye
tana Fernandez Pillada, D. Ramón Ro
dríguez Moya, D. Lorenzo Tío y Benito, 
D. Fernando González de Rivas, Claudia 
Fernandez del Rio, D. Gabriel Granados 
Huertas y D. Gregorio Gómez Gonzá
lez, como testigos. 

Y no habiendo podido citárseles por 
ignorarse sus actuales domicilios, he 
acordado en providencia de esta fecha 
publicar su llamamiento para que com
parezcan on dicho Juzgado á prestar la 
declaración pendiente en el término de 
seis días; bajo apercibimiento que de no 
verificarlo les parará el perjuicio que ha
ya lugar. 

Dado en Madrid á 27 de Marzo de 
1878.=Luis Rubio y Cadena .=E1 Escri
bano, Manuel Viejo. 

D. Luis Rubio y Cadena, Juez de pri
mera instancia del distrito de la Uni
versidad de esta Corte. 

Por la preseute cito, llamo y empla
zo á Josefa N., de oficio asistenta, que 
estuvo al servicio de José Antonio Pérez 
y García, habitante calle de Bravo Mo
rillo, núm. 12, á fin de que en el térmi
no de 15 dias comparezca en este Juz
gado, sito en el piso principal del Pala
cio de Justicia, á responder de los cargos 
que la resultan en causa por hurto; bajo 
apercibimiento que dé no verificarlo será 
declarada rebelde y le parará el perjui
cio que haya lugar. 

Y en nombre de S. M. el Rey Don 
Alfonso XII (Q. D. G.) exhorto y requie
ro, y de mi parte roego á todas1 las Au
toridades, así civiles como militares, pro
cedan á la busca y capturado la Jose
fa N., decretando su prisión en la cárcel de 
esta Corte á mi disposición; siendo sus 
seúas estatura alta, marcada do virue
las, de unos 30 años, delgada, y viste 
falda de percal fondo blanco, pañuelo 
de seda á la cabeza y mantón de cua
dros. 

Madrid 2 de Abril de 187S.=Luís 
Rubio y Gadena.-=Por mandado de su 
señoría, Juan Vivó. 

Por la presente, á virtud de lo manda
do por el Sr . Juez de primera instancia 
del distrito de la Universidad de esta ca
pital, se cita y llama á Gregoria Saceda, 
soltera, de 15 años de edad, natural de 
Illana (Guadalajara), y á su madrastra, 
cuyo nombre se ignora, así como á cuan
tas personas puedan informar acerca de 
su paradero, para que en término do 
ocho dias comparezcan en este Juzgado 
á fin de declarar en la causa que se ins
truyo con motivo de las lesiones graveé 
que fueron curadas de primera intención 
á la Gregoria en la Casa de Socorro del 
distrito de Buenavista el dia 26 de Ene
ro último. 

Madrid 23 de Marzo do 1878.=E1 ac
tuario, Eusebio Cereceda. 

D. Luis Rubio y Cadena, Juez de prime
ra instancia del distrito do la Univer
sidad de esta Corte. 

Por la presente requisitoria hago sa
ber que en esto Juzgado y por la Escri
banía del que refrenda se sigue causa 
criminal de oficio contra Antonio Queiro 
y Corel, que ha vivido en la calle do J e 
sús y Muría, núm. 24, segundo, por robo 
á Gregoria Escobedo, calle do la Justa , 
número 9, cuarto principal, en cuya cau
sa tengo acordado se reciba declaración 
á aquel como procesado. 

Y no habiendo podido citárselo por 
ser ignorado su paradero actual, he dis
puesto en providencia de esta fecha pu
blicar su llamamiento para que en el té r 
mino de 10 dias comparezca en este Juz
gado con el fin de recibirle la declaración 
pendiente; bajo apercibimiento quo de no 
comparecer sorá declarado rebcldo y le 
parará el perjuicio que haya lugar. 

Dado en Madrid á 26 de Marzo de 
1878.=Luis Rubio y C a d c n a . = E l Es
cribano, Manuel Viejo. 

D. Luis Rubio y Cadena, Juez do prime
ra iustancia del distrito do la Universi
dad de esta capital. 

Por la presente se cita y llama á Don 
Manuel Velasco é Hiroela, que se dice 
estuvo domiciliado en esta Corto, calle de 
San Vicente Alta, núm. 28, cuarto prin
cipal, y fué cobrador de contribuciones 
de varios pueblos del partido judicial de 
San Martin de Valdeiglesias, siendo ig
norado en la actualidad su paradero, pa
ra que en término de ocho dias compa
rezca en este Juzgado á declarar como 
procesado en la causa que instruyo por 
estafa; y se le apercibe que de no compa
recer se le declarará rebelde, parándole el 
perjuicio que haya lugar. 

Encargo al propio tiempo á todas las 
Autoridades y agentes de la policía judi
cial so sirvan practicar las más eficaces 
diligencias para labuscay captura del Don 
Manuel Velasco, y siendo habido harán 
se le' conduzca á la cárcel de hombres do 
esta capital á disposición de este Juzga 
do en concepto de detenido. 

Madrid 1.° de Abril de 1878. = Luis 
Rubio y Cadena .=Por mandado de su 
señoría, Eusebio Cereceda. 

Concuerda con su original, obrante en 
la causa. 

Madrid 2 de Abril de 1878. = . El a c 
tuario^ Eusebio Cereceda. 

D. Luis Rubio y Cadena, Juez de prime
ra instancia del distrito do la Univer
sidad de esta Corte. 

Por el presente y en virtud de provi
dencia dictada por mí á testimonio del 
Escribano que refrenda, se cita, llama y 
emplaza por segunda vez á D. Manuel 
Gutiérrez y García Perujo, cuyo actual 
domicilio so ignora, para quo dentro del 
término de cinco dias improrogables 
comparezca en forma ante este Juzgado, 
piso principal del Palacio de Justicia, á 
contestar la demanda civil ordinaria in
terpuesta contra el mismo y su hermano 
D. Francisco por el Procurador D. Eus
taquio Manuel Megía, á nombre de Don 
Francisca Matilla y Alonso, sobre que se 
les condene en definitiva á respetar y 
cumplir el contrato de sociedad formali
zado entre dichos, Sres. Gutiérrez y el 
Matilla por escritura otorgada en Ma
drid á 2 do Abril do 1877 anto el Nota
rio D. Miguel Diaz Arévalo, y al abono 
y pago de daños y perjuicios; apercibido 
de que si no lo verifica le parará el per
juicio que haya lugar. 

Dado en Madrid á 26 de Marzo do 
1878.=V.° B . ° = E 1 Juez, Rubio y Cade
na. = E l Escribano, Manuel Viejo. 

A l c a l á d e l l e n a r e s . 

D. Feliciano San Luciano, Escribano de 
actuaciones del Juzgado de primera 
instancia de esta ciudad do Alcalá de 
Henares y su partido. 

Doy fe que .en este Juzgado y por l a 
Escribanía á mi cargo se ha seguido in
cidente de pobreza á instancia de Calixto 
Montero é Izquierdo contra Francisco 
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Montero é Izquierdo, para litigar contra 
éste en la querella criminal que tiene es
tablecida por el delito do injurias graves; 
en cuyo incidente ta recaido la sentencia 
que copiada á la leu., -on su publicación 
son del tenor siguiente: 

«Sentencia.—Eu la ciudad de Alcalá 
de Henares, á 26 de Marzo de 1878, el se
ñor D. Jacinto Valeutin y Valentín, Juez 
de primera instancia de la misma y su 

Sartído; habiendo visto estos autos sobre 
efensa por pobre, seguidos á instancia 

de Calixto Montero é Izquiardo, vecino 
de Loeches, representado por el Procu
rador D. Fausto Martínez W a l , contra 
Francisco Montero é Izquierdo, de la 
misma veciudad, representado por los 
estrados del Tribunal por su ausencia y 
rebeldía, en los que también es parte el 
Promotor Fiscal del Juzgado; y 

1.® Resultando que por dicho Procu
rador Martínez Wal , en la representación 
que ostenta, se presentó querella crimi
nal con fecha 8 de Enero del corriente 
año contra el Francisco Montero é Iz
quierdo por el delito de injurias graves 
proferidas contra el primero, y solicitan
do por medio do un otrosí que se le de-
olaraso pobre para litigar en dicha que
rella, toda vez que se hallaba en tal esta
do por depender únicamente del jornal 
que como bracero puede ganar. 

2.° Resultando que formada la opor
tuna pieza separada y conferido traslado 
por termino de seis dias á dichos F ran 
cisco Montero y Promotor fiscal, fué eva
cuado solamente por éste, y no habiéndo
se personado en los autos aquel sin em
bargo de haber sido notificado en su per
sona, se le acusó la rebeldía y se mandó 
que continuasen los autos cu este con
cepto respecto al mismo, eutendiéudoso 
las diligencias sucesivas con los estrados 
del Juzgado: 

3.° Resultando que recibidos dichos 
autos á prueba por térmiuo de 12 dias, 
quo después fueron prorogadbs hasta el 
máximum de la ley, se articuló por la 
parte demandante la que creyó conve
niente á su derecho, uuica que se ha 
practicado: 

1.° Considerando que de la testifical 
practicada por dicho demandante apare
ce quo éste uo posee bienes de niuguna 
clase ni cuenta con otros recursos para 
su subsistencia que el jornal que gana 
como simple bracero: 

2.° Considerando que de la certifica
ción expedida por el Secretario de Ayun
tamiento del pueblo de Loeches con el 
V.° B.° del Alcalde, resulta que citado 
demaudante uo figura como contribu
yente al Tesoro por niuguu concepto do 
riqueza: 

3.° Considerando que bajo tales su
puestos procede acceder á la pretensión 
del Calixto Montero: 

Vistosel art . 170, 180,181,182,1.181, 
1.182, 1.183 y 1.190 de la ley de Eojui 
ciamiento civil; 

Fallo que debo declarar y declaro po
bre en sentido legal á Calixto Montero 6 
Izquierdo para litigar con Francisco 
Montero é Izquierdo en la querella crimi
nal de que se t ra ta ; y por lo tanto con 
derecho á usar del papel sellado corres-
pon Mente y á gozar de los d e m á 3 benefi
cios que la ley dispensa á los de su clase, 
mandando se le defienda sin retribución. 

Así por esta mi sentencia, definitiva
mente juzgando, que á más de notificarse 
en estrados y de hacerse pública por me
dio de edictos, se publicará en el B O L E T I N 

O F K M A L do la provincia, lo prouuncio, 
mando y firmo.=Jaciuto Valentín. 

Publicación.=Lcida y publicada fué la 
anterior sentencia por el Sr. D. Jacinto 
Valentín y Valentín, Juez de primera ins
tancia de esta ciudad de Alcalá de Hena
res y su partido, estando celebrando au
diencia pública en la de este dia. 

Alcalá de Henares 26 de Marzo, año 
del sello, de que yo el Escribano doy f e .= 
Feliciano San Luciano.» 

Corresponde la sentencia y publica
ción insertas literalmente con sus origi
nales obrantes en el incidente menciona
do, á que caso necesario me remito. 

Y para que conste y remitir al Exce
lentísimo Sr. Gobernador civil de esta 
provincia para su publicación en el B O L E 

T Í N O F I C I A L , como está prevenido, pougo 

el presente que firmo en Alcalá do l icua
res á 26 de Marzo de 1878.=Jul ián Sau 
Luciano. 

C o l m e n a r V i e j o 

D. Femando de Heredia, Juez de prime
ra instancia de esta villa de Colmenar 
Viejo y su partido 

Por el presente se cita, llama y em
plaza á Juan Blasco, viudo, de oficio 
carretero de bueyes, natural del Hoyo lo 
Manzanares, que en la acualidad se ig
nora su paradero, para que en el término 
de 10 dias, á coutar desde la inserción de 
este edicto, comparezca en este Juzgado 
ó ponga en conocimento del mismo el 
punto donde se encontrase con el fin de 
ofrecerle la causa criminal que se sigue 
por lesiones inferidas á su hija Móuica 
Blasco García; bajo apercibimiento que 
de no verificarlo le parará el perjuicio quo 
haya lugar. 

Dado en Colmenar Viejo á G de Abril 
de 1878.=Foruaudo de Heredia. = P o r 
mandado de su señoría, .Miguel Guardiola. 

D . Máximo HO/.I1<MH, Licenciado en De
recho, Juez municipal de esta villa, y 
como tal encargado de la jurisdicción 
de ella y su partido por traslación del 
de primera instancia. 

Hago saber quo en mi Juzgado y E s 
cribanía del actuario pende expediento 
para la exacción de las costas á quo ha 
sido condeuada Rosa R idriguez Barrue-
Ios ou la causa quo se la ha seguido por 
hurto, eu el que lie acordado proceder á 
la venta de los bieues embargados como 
de la propiedad de la procesada, quo con 
el precio do su tasación son los siguientes: 

Una viña sita eu término municipal 
de esta villa y puuto nombrado Naval-
caballo, con 200 copas, que linda al Sa
liente con Blasa Berrocal, Mediodía arro
yo de dicho nombre, Pouieuto vina de 
herederos de José Ariza y Norte vega de 
Fernando Berrocal; retasadaen50 pesetas. 

Una tierra en el mismo término y si
tio llamado Hoya de la Puebla, de caber 
media fanega poco más ó menos, que 
linda á Saliente con Pablo García, Me
diodía camino do la Hoya do la Puebla, 
Poniente arroyo que baja á Moraleja y 
Norto tierra do Feruaudo; retasada eu 60 
pesetas. 

Lo que se anuncia al público para la 
concurrencia de licitadores que quieran 
interesarse cu la subasta de las indica
das fiucas, para cuyo remato se ha seña
lado el dia 2o ,del próximo mes.de Abril, 
y hora do once á doce de la mañana, en 
la audiencia do este Juzgado, doude so 
admitirán las proposiciones quo se hagan, 
siendo arregladas. 

Dado en Colmenar Viejo á 20 do Mar
zo de 1878.= Máximo R )za lem.= Por 
mandado de su señoría y mi compañero 
López, Valentín Ugalde. 

Licenciado D. Máximo Rozalem, Juez 
municipal de osta villa de Colmenar 
Viejo é interino de primera instancia 
por traslación del efectivo. 
Por la presente requisitoria se eucar-

g a á todas las Autoridades é individuos 
de la policía judicial la busca, captura y 
remisión á este Juzgado en clase de pre
so con las seguridades convenientes, de 
Inocencio Fueute3, soltero, de 30 años, 
jornalero, natural do Villa Tuelda, p ro
vincia de Búrgo3, hijo de Pascual y Car
men, vecino de Manzanares de la hierra, 
á fin do que cumpla la condena que le ha 
sido impuesta eu la causa que se le ha 
seguido por hurto. 

Dado en Colmenar Viejo á 1.° de Abril 
de 1878.=Maximo Rozalem. = Por su 
mandado, Valentín Ugalde. 

G e t a f e . 
D. Romualdo de la Pisa Pajares, Juez 

de primera instancia del partido de 
Getafe. 

Por el presente cito, llamo y emplazo 
á Julián Guerrero y Otero, natural de Ce 
bolla, provincia de Toledo, hijo de Anto
nio y de Juliana, soltero, jornalero, de 43 
años, que ha vivido en la Ribera de Cur
tidores, uúra. 17, portería, para que en el 

término de 10 dias se presente en esto 
Juzgado y Escribanía del que refrenda á 
oir una notificación y designar Procura
dor y Abogado que le defiendan en lacau-
sa que contra el mismo se instruye por 
hurto de fruta del Uoal Sitio denominado 
Los Meaques; apercibido que de no verifi
carlo so le declarará contumaz y rebelde y 
lo parará el perjuicio que haya lugar. 

Dado en Getafe á 27 de Marzo de 
1878.=Romualdo de la P isa .=Por mau-
dado de su señoría, Luis Vallcjo Ruiz. 

D. Romualdo de la Pisa Pajares, Juez de 
primera instancia de esto partido. 

Por el presente se cita, llama y em
plaza por término de nueve dias, que em-
pezaráu á contarse desde su publicación 
cn la Giceta de Madrid y B O L E T Í N O F I C I A L 

de la provincia, á D. Luciano de la Las
tra y Villar, Alcaide que fué de la cárcel 
de este partido, para que se presente en 
este Juzgado á oir una notificación en 
causa crimiual que contra ol mismo estoy 
instruyendo á consecuencia de la fuga 
de un preso que so hallaba bajo su cus
todia, y de no verificarlo le parará el 
perjuicio á quo haya lugar. 

Kneargo asimismo ú to las las Auto
ridades y agentes d-3 la policía judicial 
procedan á la busca y detención do dicho 
I) . Luciano de la Lastra, trascurrido quo 
sea dicho término, poniéndolo á mi dispo
sición; puos así.lo tengo mandado ou pro
videncia de este dia. 

Dado en Getafe á 2 do Abril de 
1878.=Romualdo de la P isa .=Por mau-
dado de su señoría, Camilo García. 

. l i l K l l c i l l l l ' f O . 

seguridad conveniente á la cárcel de este 
pueblo. 

. Dado en Rute de la provincia do Cór
doba á 26 do Marzo de 1873.=Mariauo 
Eei ja .=Por mandado do su señoría, An
drés Reina. 

J U Z G A D O S M U N I C I P A L E S 

S a n M a r t í n d e l a V e g a . 

D. Manuel Grande y Arbiol, Juez de pri
mera instancia do esta villa de Naval-
carnero y su partido. 

Por el presento edicto y término do 
15 dias so cita, llama y emplaza á Juan 
Rodríguez Víctores, hijo do Vicente y 
Blasa, natural deAlbade Cerrato, provin-
ciade Paloucia, casado, de 37 auosdo edad, 
vendedor ambulante de quincalla, vecino 
que hasido de Madrid, calle de la Argau-
zuola, núm. 31 , cuarto bajo, ycuyoac tua l 
paradero se ignora, para quo dentro de 
dicho término comparezca en este Joz -
gado y Escribanía del que autoriza á lia 
de notificarlo la sentencia recaída cu 
causa que se le sigue por lesiones á Mar-
tiu Alvarez; en inteligencia que de no 
comparecer so ledeclarará rebelde, parán
dole el perjuicio que haya lugar. 

Con tal motivo ruego y encargo á t o 
das las Autoridades judiciales y militares 
y funcionarios do la policía judicial pro
cedan á la busca y captura de expresado 
sujeto y su remisión á este Juzga lo. 

Dado en Navalcarnero á 30 de Marzo 
de 1878.=Manuel Grande y Arbiol .=Por 
su mandado, Vicente Hernández. 

• t u t e . 
• 

D. Mariano Ecijay Pérez, Juez municipal 
é interino de primera instancia de esta, 
villa de Rute y su partido por enfer
medad accidental del propietario. 

Por virtud de la presento cito, Iba 
mo y emplazo á José Martiu Arjona, ua-
tural y vecino de Benamejí, conocido por 
el de la Carpía, empleado en el ramo 
de consumos de dicha villa, casado, de 
edad como de unos 23 años, estatura re
gular, más bien mediana, pelo negro 
ojos azulados oscuros, color moreno co 
brizo, y viste pantalón do castor, chaqué 
ta de paño, chaleco de idom, faja eucar 
nada, sombrero hongo negro y zapa
tos blancos, para que dentro del término 
de 30 dias, á contar desde la fecha en que 
ésta se publique en la Gaceta del Gobier 
no y B O L E T Í N O F I C I A L de la provincia, 
comparezca en este Juzgado á defender
se de los cargos que le resultan en la 
causa que se está siguiendo sobre homi
cidio perpetrado eu la persona de F r a n 
cisco Montes de la Torre, vecino quo t am
bién fué de Benamejí. 

Al propio tiempo encargo á las Auto
ridades y funcionarios de la policía judi 
cial procedan á la busca y captura de 
referido, remitiéndolo en su caso con la 

En virtud de lo dispuesto por el señor 
Juez do primera instancia de este part i 
do, se anuncia la provisión en propiedad 
de los cargos de Secretario y Secretario 
suplente de este Juzgado municipal. 

Los aspirantes dirigirán sus solicitu
des al mismo en el término de 15 dias, 
documentándolas cn la forma que deter
mina el art . 13 del reglamento de 10 de 
Abril de 1871. 

El elegido, además de los derechos de 
arancel, disfrutará la retribución de una 
peseta diaria quo como subvenciou satis
fará el Ayuntamiento. 

San Martin de la Vega 0 de Abril do 
1878.=E1 Juez municipal, Dionisio de 
Llanos. 

V i l l a r e r d e . 

Se hallan vacantes cn esta localidad 
las plazas do Secretario y Suplente del 
Juzgado municipal de esta villa, para las 
cmiles se convocan aspirantes por el tér
mino de 15 dias, á contar desde la publi
cación de este auuucio; cuyas solicitudes 
documentadas se presentarán á mi Auto
ridad cn el plazo fijado; advirtieudo quo 
los aspirantes han do reuuir las circuns
tancias que previene el art . 13 del regla
mento do 10 do Abril de 1871 y que sa 
dotación consistirá en los derechos do 
arancel. 

Villaverde 10 de Abril de 1878 .=El 
Juez municipal, José Marcos. 

Diroccion gonoral de Rontas 
Estancadas. 

Habiendo dejado trascurrir el tiempo 
prefijado en la Real órdeu do 13 de Mayo 
de 1876 sin quo D. Marcelino Clos y 
Eguizabal, vecino de esta Corte, satisfa
ciera á la Hacienda cantidad alguua por 
el impuesto correspondiente á la rifa de 
una finca situada en la ciudad do Alcalá 
llenares, para cuya celebración fué au to
rizado por orden de 30 do Junio último, 
publicada en la Gaceta de Madrid del 
dia 3 de Julio siguionte, esta Diroccion 
general ha acordado declarar caducada 
la expresada órdeu, á tenor de lo que 
dispono la de 13 de Mayo antes citada. 

Lo quo so anuncia para conocimiento 
del público. 

Madrid 9 de Abril de 1878.=E1 Di
rector general, Javier Cavestauy. 

Comandancia general, Subinspeocion 
do Artillería dol distrito de Castilla 

la Nueva. 

El Excmo. Sr. Director general del 
cuerpoon 20 del mes próximo pasado me 
dice: 

«Vacante la plaza de sillero-guarnicio
nero de la tercera batería del primer Re
gimiento montado, dotada con el sueldo 
anual de 1.020 pesetas, se servirá V. E . 
solicitar sea publicada en los Boletines 
oficiales de esc distrito á fin d e q u e los 
que deseen ocuparla dirijan sus instan-
ciasal Coronel del expresado regimiento; 
en la inteligencia de que la elección por 
la Jun ta económica del mismo se hará 
el dia 10 de Mayo próximo venidero, para 
cuyo dia deberán estar las instancias en 
poder del citado Coronel. 

Asimismo se dará conocimiento de 
ella al personal obrero de dicho oficio.» 

Lo que tengo la satisfacción de t ras
ladar á V. E. por si tiene á bien dispo
ner su inserción en el B O L E T I N O F I C I A L 

de la provincia. 
Dios guarde á V. E . muchos años. 

Madrid 2 de Abril de 1878 .=El General 
Comandante General, Subinspector, Ra
món Mageuis .=Excmo. Sr. Gobernador 
civil de esta provincia 

MADRID: IS7S.—Oficina tipográfica del Uospiclo. 
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